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SE RECIBE POR CORREO ELECTRONICO ALLEGA ALEGATOS DE
CONCLUSION-SE REENVIA AL JUZGADO…GPTF G390…

De: GAFER ABOGADOS <GAFERABOGADOS@hotmail.es>
Enviado: martes, 14 de julio de 2020 5:42 p. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
 
Juez 25 Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá.

EXP. No.                   1100133350252015005580

Demandante:           Judith García de Cárdenas

Demandada:            CREMIL
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Señor: 
Juez 25 Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá. 

E.S.D. 

   EXP. No.   11001333502520150055800 
Demandante: Judith García de Cárdenas 

Demandada: CREMIL 
 

ASUNTO: 
ALEGATO DE CONCLUSION: 

  
DIEGO FERNANDO SALAMANCA ACEVEDO, mayor de edad, identificado 

como aparece al pie de mi firma, conocido en autos como apoderado de la parte 

demandante citada en la referencia, dentro el termino legalmente oportuno me 

permito ALEGAR DE CONCLUSION, con el fin de que el respetable Despacho 

acceda a las pretensiones formuladas dentro de nuestra demanda previo lo siguiente: 

 

DE LO PROBADO DENTRO DEL PROCESO: 

 
Primero: El señor SP® LINO HAROLD CARDENAS CONTRERAS del 

Ejercito Nacional, contrajo matrimonio con la señora JUDITH GARCIA DE 
CARDENAS, el día 30 de septiembre de 1967, según Partida de Matrimonio 

Eclesiástica y registro Civil de Matrimonio de fecha 17 de octubre de 1967 de la 

Registraduria Municipal de Facatativá. 

 

Segundo: Mi poderdante todo el tiempo fue cónyuge del señor SP® LINO 
HAROLD CARDENAS CONTRERAS (q.e.p.d.), rompiéndose tal vinculo 

marital solo con el deceso de este último. 

 

Tercero: Mi poderdante jamás se divorció ni liquido la sociedad conyugal con el 

señor SP® LINO HAROLD CARDENAS CONTRERAS.  

 
Cuarto: Dentro de los 3 años previos al deceso del señor SP® LINO HAROLD 
CARDENAS CONTRERAS (q.e.p.d.), este visitaba frecuentemente a mi 

poderdante, suministrándole parte de sus ingresos económicos para su manutención. 

 

Quinto: Desde siempre e incluso meses posteriores al fallecimiento del señor SP® 

LINO HAROLD CARDENAS CONTRERAS (q.e.p.d.), mi poderdante estuvo 

afiliada a los servicios de salud como beneficiaria ante la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares, disfrutando así de los servicios médicos, gracias al grado de 

dependencia que sobre este aspecto en particular y en otros tantos, existía entre el 

señor Cárdenas y mi poderdante. 

 

Sexto: La ley vigente y aplicable al caso concreto, impone una serie de requisitos a 

la compañera permanente, distintos a los exigidos para la cónyuge, pues para esta 

última basta con demostrar que estuvo casada y haber convivio durante varios años 

con el fallecido sin disolver ni liquidar la sociedad conyugal, no siendo necesario 

demostrar si convivían con este o no al momento de su muerte, contrario a la 

primera que no debe ser relevada de esta carga probatoria.  

 

Séptimo: Mi poderdante en vigencia de la sociedad conyugal y el vínculo 

matrimonial que solo vino a extinguirse con la muerte de su esposo, mantuvo vida 
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marital con este último durante aproximadamente 42 años, tiempo durante el cual 

ejerciendo su rol de ama de casa como madre, esposa y asistente del señor Cárdenas, 

incluso estando este como miembro activo de las fuerzas militares.  

 

Octavo: Pese a que la defensa de la señora Nubia Esperanza López Bernal aseguro y 

anuncio  que podría probar la convivencia entre su poderdante y el señor  SP ® 

LINO HAROLD CARDENAS CONTRERAS (Q.E.P.D.) hasta su ultimo día de 

vida, dentro de este proceso dichos presupuestos no se probaron, por lo tanto el 

único referente que dio lugar a que a la misma en principio disfrutara de su derecho 

pensional, se basa en una serie de documentos que fácilmente pueden allegarse a un 

expediente, como son declaraciones extra juicio y demás soportes aparentemente 

fiables. 

 

Noveno: No obstante lo anterior, dentro de este proceso dichos soportes no fueron 

probados ni mucho menos ratificados, razón por la cual mal haríamos en tener en 

cuenta documentos extra proceso que en materia probatoria, solo tendría validez 

dentro de la instancia administrativa y no jurisdiccional como en este caso, siendo 

por tanto requisito sine qua nom la recepción de los testimonios que frente a la 

ausencia dentro de este caso, no pueden sustituirse con las simples declaraciones 

extra juicio que nunca se ratificaron testimonialmente en este proceso, siendo por 

tanto inviable reconocer un derecho basados en las simples conjeturas donde la 

señora Nubia Esperanza debía probar más allá de toda duda razonable su vínculo 

marital con el señor SP ® LINO HAROLD CARDENAS CONTRERAS (Q.E.P.D.). 

 

 

En este orden, solicito al respetable Despacho observar quien estuvo realmente en 

este caso, dentro de los limites probatorios para establecerse el vínculo conyugal con 

el señor SP ® LINO HAROLD CARDENAS CONTRERAS (Q.E.P.D.) bajo un 

criterio enmarcado dentro de este proceso y no bajo las actuaciones administrativas 

de los actos que se demandan, como quiera que lo practicado allí, de ninguna 

manera puede ni debe homologarse a nivel probatorio lo que no se probó dentro de 

este proceso. 

 

Así las cosas, siendo la actora quien sin duda alguna si probo su vínculo marital con 

el señor SP ® LINO HAROLD CARDENAS CONTRERAS (Q.E.P.D.), solicito 

respetuosamente al Despacho reconocer en su totalidad el reconocimiento pensional 

en un 100% en favor de mi mandante, la señora Judith García de Cárdenas. 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 



12/08/20, 8:08 p. m.
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Buen día Señor , de la manera más atenta me permito adjuntar alegatos de conclusión
dentro del proceso de la referencia 2015-00558, actuando como apoderado de la señora
NUBIA LOPEZ BERNAL

ATT:
JULIAN JOSE REINA MELO
C.C: 79.609.028
T.P. 227.766











 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020)  

  
Expediente 11001-33-035-025-2015-00558-00 
Demandante JUDITH GARCÍA DE CÁRDENAS  
Demandada CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

Medio de 
Control 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Contrato 
Realidad- 

 

I. OBJETO. 

De conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y no avizorando 
causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a proferir la SENTENCIA que 
en derecho corresponda, conforme con lo siguiente:    

 

II. LA DEMANDA.    

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento de derecho, la 
señora JUDITH GARCÍA DE CÁRDENAS, a través de apoderado judicial, depreca 
la Declaratoria de NULIDAD de las Resoluciones No. 2859 del 5 de junio de 2013 y 
4928 del 23 de agosto de 2013, mediante las cuales se negó el reconocimiento y 
pago de la sustitución pensional, como consecuencia del deceso del señor LINO 
HAROLD CÁRDENAS CONTRERAS, causante de  la prestación. 
 
A título de restablecimiento del derecho solicitó reconocimiento de la pensión 
sustitutiva en el porcentaje que por ley le corresponde atendiendo a vinculo marital, 
estado de dependencia, y obligaciones reciprocas entre el señor LINO HAROLD 
CÁRDENAS CONTRERAS q.e.p.d y la accionante, así mismo, que se paguen las 
mesadas que se adeuden desde el 6 de marzo de 2013, fecha de fallecimiento del 
causante, se ordene la reafiliación al sistema de salud de las fuerzas militares de la 
demandante y se dé cumplimiento a los artículos 187 inciso 4 y 192 inciso 3 del 
CPACA.  
 

a. Fundamentos fácticos  

 

1. El señor SP® LINO HAROLD CÁRDENAS CONTRERAS, y la accionante 
JUDITH GARCÍA DE CARDENAS, contrajeron matrimonio el 30 de septiembre de 
1967, según partida de matrimonio eclesiástica y registro civil de matrimonio. 
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2.- La CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, reconoció asignación de 
retiro al señor SP® LINO HAROLD CÁRDENAS. 
 
3.- La demandante dependía económicamente de su esposo, jamás se divorció ni 
liquidó la sociedad conyugal y se encontraba afiliada a los servicios médicos de las 
fuerzas militares como beneficiaria de su esposo durante todo el tiempo hasta el 
momento de su fallecimiento. 
 
4.- El señor LINO HAROLD CÁRDENAS CONTRERAS falleció el 6 de marzo de 
2013. 
 
5.- Mediante petición del 08 de marzo de 2013, la demandante solicitó la sustitución 
de la asignación de retiro en calidad de cónyuge sobreviviente.  
 
6.- La señora NUBIA ESPERANZA LOPEZ BERNAL, de igual modo, solicitó 
mediante peticiones del 12 de marzo y 29 de mayo de 2013, la sustitución de la 
asignación de retiro.  
 
7.- Por medio de Resolución 2859 del 05 de junio de 2013, CREMIL negó el 
reconocimiento de la sustitución de la asignación de retiro a la demandante, 
decisión frente a la cual la actora presentó recurso de reposición el cual fue resuelto 
confirmando la decisión inicial a través de la Resolución Nº. 4928 del 23 de agosto 
de 2013.  
 

b. Normas violadas y concepto de la violación 
  
Invocó como normas violadas las siguientes:   
 
Constitucionales: Artículos 13, 29, 42, 43, 48 y 49. 

 
Legales:  
 
Ley 1437 de 2011 
 
Decreto 4433 de 2004 

 
c. Concepto de violación:  
 
Sostuvo que el señor Lino Harold Cárdenas a contraer matrimonio con la actora, se 
estableció un vínculo familiar, donde además de procrear tres hijos, surgieron 
obligaciones y derechos entre sí como pareja, tiempo durante el cual el causante 
prestó sus servicios al Ejército Nacional, lo que le sirvió para adquirir una 
asignación de retiro, mientras que la demandante efectuaba las labores del hogar y 
apoyo a los hijos, cumpliendo de manera constante con  los deberes conyugales, 
sacrificando la oportunidad de conseguir un trabajo y adquirir una pensión. 
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Consideró que los actos acusados desconocen aspecto de orden constitucional que 
corresponden al verdadero espíritu de la norma, donde la institución del matrimonio 
y la familia son de especial protección por parte del Estado. 
 
Manifestó que pese a que el causante quien conformaba un hogar de 35 años 
aproximadamente con la accionante, se ausentó del mismo desde el año 2004 por 
irse a vivir al Municipio de Apulo Cundinamarca, sin embargo el causante siempre 
tuvo el ánimo de cumplir con sus obligaciones conyugales pues viajaba de manera 
constante y se presentaba en la vivienda donde convivía con la actora, donde 
aportaba dinero para los gastos y manutención de la demandante.  
 
Argumentó que entre el causante y la demandante de común acuerdo se pactó la 
obligación alimentaria mediante acuerdo o acta de conciliación Nº 01774 de fecha 
25 de agosto de 2008, celebrada ante la Comisaría de Familia de Engativá en la 
ciudad de Bogotá.  
 
Trajo a colación la sentencia T-467 de 2015 y concluyó que la otra finalidad de la 
asignación de retiro es la protección a quien queda desamparado  y en el presente 
caso la actora dependía económicamente del causante mediante la obligación 
alimentaria que en vida aceptó el causante. 
 
Citó apartes de las sentencia del 25 de julio de 2013 dentro del radicado 
1700123310002007-0000602 del Consejo de Estrado, 30 de julio  de 2009 del 
Consejo de Estado, radicado 68001-23-15-000-2001-02594-01 y T-199 de 2016. 
 

III. TRÁMITE PROCESAL  

 
La demanda se admitió mediante auto del 11 de septiembre de 2015, se notificó en 
debida forma a la parte demandada, al litisconsorte necesario, a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público: La audiencia inicial 
se realizó el 2 de  marzo de 2017, donde se ordenó sanear el proceso, se continuó 
el 23 de mayo de septiembre de 2019 pero se suspendió en la etapa de 
conciliación y se continuó el 24 de septiembre de 2019, en la que se decidieron las 
excepciones; se fijó el litigio y se decretaron las pruebas, las cuales se practicaron 
en audiencia de pruebas del 12 de febrero de 2020, sin embargo en la fecha 
referida no se hicieron presentes los testigos y se concedió término para  las 
excusas respectivas, sin embargo las mismas no se allegaron, razón por la que 
mediante auto del 12 de marzo de 2020 se dispuso cerrar la etapa probatoria y 
correr traslado para alegar de conclusión y posteriormente proferir la sentencia por 
escrito.      
 
1. Contestación de la demanda.   

 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
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Indicó que mediante Resolución Nº. 2859 del 05 de junio de 2013, se ordenó el 
pago de los haberes dejados de cobrar por el causante y el reconocimiento y pago 
de la pensión de beneficiarios del señor sargento primero ® Lino Harold Cárdenas 
Contreras a favor de la señora Nubia Esperanza López Bernal en su calidad de 
compañera permanente en un 50%, el 50% restante a favor de su hijo David 
Fernando Cárdenas López y a su vez se negó el derecho a la señora Judith García 
de Cárdenas, acto administrativo frente al cual se interpuso recurso de apelación el 
cual fue resuelto por medio de la Resolución Nº 4928 del 23 de agosto de 2013 
confirmando la inicial. 
 
Sostuvo que mediante orden interna Nº. 702 del 08 de julio de 2014, se dispuso la 
suspensión del pago de la cuota parte devengada por la señora Nubia Esperanza 
López Bernal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 237 del decreto 1211 
de 1990.  
 
Argumentó que en el régimen especial consagrado para la fuerza pública, se 
establece por regla general que el derecho a la sustitución pensional le asiste al 
cónyuge o compañero permanente, excepto cuando no haya acreditado 
convivencia con el causante por lo menos 5 años continuos inmediatamente 
anteriores a su muerte, por tanto en el presente caso hay una causal que impide el 
reconocimiento de la sustitución pensional a la actora cual es la no acreditación de 
la convivencia, razón por la cual los actos acusados de encuentran ajustados a la 
ley. 
 

LITISCONSORTE NECESARIO  

 
Mediante apoderado contestó la demanda indicando que la sustitución pensional es 
un derecho que permite a una o varias personas entrar a gozar de los beneficios de 
una prestación económica antes percibida por otra, lo cual no significa el 
reconocimiento del derecho a la pensión sino la legitimación para reemplazar a la 
persona que venía gozando de este derecho y la pensión de sobrevivientes es 
aquella que propende porque la muerte del afiliado no trastoque las condiciones de 
quienes de él dependían. 
 
Consideró que la controversia por el reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes o del derecho a la sustitución pensional también se puede presentar 
entre cónyuge y compañera (o) permanente del causante, en tales casos ambos 
reclamantes deben demostrar la convivencia simultánea con el causante en sus 
últimos años de vida para que la prestación pueda ser reconocida a ambos en 
partes iguales con criterios de justicia y equidad.  
 
Trajo a colación la sentencia T-126 de 2016.  
 

2. Pruebas obrantes en el expediente. Fueron relacionadas como aportadas con 

la demanda las siguientes pruebas relevantes:  

 Certificado de defunción del señor Lino Harold Cárdenas Contreras (fl. 6). 
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 Partida de matrimonio de la demandante con el causante (fl.7). 
 Registro civil de matrimonio de la de la demandante con el causante (fl. 8). 
 Registro civil de nacimiento del señor Jhon Harold Cárdenas García (fl. 9). 
 Registro civil de nacimiento de la señora Judith García de Cárdenas (fl. 10). 
 Registro civil de nacimiento de Claudia Lorena Cárdenas García hijas del 

causante y la demandante (fl.11). 
 Resolución 2859 del 05 de junio de 2013 por la cual se reconoce la 

sustitución de la asignación de retiro a la señora Nubia Esperanza López 
Bernal y a su hijo David Fernando Cárdenas López (fl. 12-18). 

 Resolución 4928 del 23 de agosto de 2013 mediante la cual se resuelve el 
recurso de reposición (fl. 19 -22). 

 Carne de servicios de salud de la accionante (fl. 23). 
 Declaración juramentada de último lugar de prestación de servicios (fl. 29). 
 Antecedentes administrativos allegados con la contestación de la demanda 

(fl. 51-98). 
 Historial del proceso de alimentos adelantado por la actora en contra del 

actor (fl. 24)  
 Declaración extra juicio rendida por María Duperly Álvarez de Mantilla 

allegada por el apoderado de la parte actora (fl. 113). 
 Declaración extra juicio rendida por Marleny Beltrán allegada por el 

apoderado de la parte actora (fl. 114). 
 Copia auténtica del expediente administrativo (fls. 139-179).  

 
3. Alegatos de conclusión - parte demandante.  
 
Presentó sus alegatos de conclusión en tiempo considerando que del material 
probatorio se encuentra demostrado que señor SP® LINO HAROLD CARDENAS 
CONTRERAS del Ejercito Nacional, contrajo matrimonio con la señora JUDITH 
GARCIA DE CARDENAS, el día 30 de septiembre de 1967, según Partida de 
Matrimonio Eclesiástica y registro Civil de Matrimonio de fecha 17 de octubre de 
1967 de la Registraduría Municipal de Facatativá.  
 
Que la demandante todo el tiempo fue cónyuge del señor SP® LINO HAROLD 
CARDENAS CONTRERAS (q.e.p.d.), rompiéndose tal vinculo marital solo con el 
deceso de este último, sumado a que jamás se divorció ni liquido la sociedad 
conyugal con el señor SP® LINO HAROLD CARDENAS CONTRERAS. 
 
Discurrió que Dentro de los 3 años previos al deceso del señor SP® LINO HAROLD 
CARDENAS CONTRERAS (q.e.p.d.), este visitaba frecuentemente a la actora, 
suministrándole parte de sus ingresos económicos para su manutención. 
 
Que desde siempre e incluso meses posteriores al fallecimiento del señor SP® LINO 
HAROLD CARDENAS CONTRERAS (q.e.p.d.), la demandante estuvo afiliada a los 
servicios de salud como beneficiaria ante la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, 
disfrutando así de los servicios médicos, gracias al grado de dependencia que sobre este 
aspecto en particular y en otros tantos, existía entre el señor Cárdenas y mi poderdante. 
 
Consideró que la ley vigente y aplicable al caso concreto, impone una serie de 
requisitos a la compañera permanente, distintos a los exigidos para la cónyuge, 
pues para esta última basta con demostrar que estuvo casada y haber convivio 
durante varios años con el fallecido sin disolver ni liquidar la sociedad conyugal, no 
siendo necesario demostrar si convivían con este o no al momento de su muerte, 
contrario a la primera que no debe ser relevada de esta carga probatoria.   
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Indicó que la accionante en vigencia de la sociedad conyugal y el vínculo 
matrimonial que solo vino a extinguirse con la muerte de su esposo, mantuvo vida 
marital con este último durante aproximadamente 42 años, tiempo durante el cual 
ejerciendo su rol de ama de casa como madre, esposa y asistente del señor 
Cárdenas, incluso estando este como miembro activo de las fuerzas militares. 
 

Manifestó que en el presente la compañera permanente no probó la convivencia 
sostenida con el causante por lo tanto el único referente que dio lugar a que a la 
misma en principio disfrutara de su derecho pensional, se basa en una serie de 
documentos que fácilmente pueden allegarse a un expediente, como son 
declaraciones extra juicio y demás soportes aparentemente fiables, los cuales no 
fueron ratificados, razón por la cual mal se haría tener en cuenta documentos extra 
proceso que en materia probatoria, solo tendría validez dentro de la instancia 
administrativa y no jurisdiccional. 
 
4. Alegatos de conclusión - parte demandada. 

 
No presentó  
 
5. Litisconsorte necesario 
 
Presentó sus alegatos de conclusión por fuera del término. 
 
El señor Agente del Ministerio Público guardó silencio.  

 

 IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

1. Problema jurídico.  

 
El litigio gira, principalmente, en torno a establecer si la señora JUDITH GARCÍA DE 
CÁRDENAS, en calidad de esposa del fallecido Sargento Primero Lino Harold 
Cárdenas Contreras,  tiene o no derecho a que se le sustituya la asignación de 
retiro, en la proporción legal que le corresponda, o si por el contrario tal derecho le 
asiste a la señora NUBIA ESPERANZA LÓPEZ BERNAL, en calidad de compañera 
permanente y a  su hijo menor DAVID FERNANDO CÁRDENAS LÓPEZ como en 
efecto lo dispusieron los actos administrativos acusados. 

 
2. Solución a los problemas jurídicos planteados.  

3. Régimen legal aplicable.  

Conforme al artículo 48 de la Constitución Política, la seguridad social es un servicio 
público obligatorio que se presta bajo la dirección, coordinación y control del 
Estado, con observancia de los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 
en los términos que determine la ley.  

A través de la Ley 100 de 1993 el legislador organizó el sistema de seguridad social 
integral (régimen general), en lo relacionado con el régimen de pensiones, cuyo  
objetivo fue garantizar a la población el amparo contra las eventualidades derivadas 
de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y 
prestaciones que se determinan en la citada ley.  
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Antes de este régimen existían otros de índole general y especial, que en virtud de 
las reglas de transición y de excepción contempladas en la misma Ley 100 
(artículos 36 y 279), continuaron regulando situaciones especiales y específicas. 
Una ellas se concreta en el presente caso, esto es el régimen especial destinado a 
cubrir esas contingencias para los miembros activos y retirados del Ejército 
Nacional. 
 
Ahora bien, con la finalidad de atender la contingencia derivada de la muerte, el 
legislador previó la denominada pensión de sobrevivientes y la sustitución pensional 
o de la asignación de retiro, como una prestación dirigida a suplir la ausencia 
repentina del apoyo económico que brindaba el afiliado o pensionado al grupo 
familiar, y por ende evitar que su deceso se traduzca en un cambio sustancial de las 
condiciones mínimas de subsistencia de las personas beneficiarias de dicha 
prestación. Es decir, que su reconocimiento se fundamenta en normas de carácter 
público y constituye un desarrollo del principio de solidaridad. Al respecto, la Corte 
Constitucional en sentencia C-1094 de 2003, manifestó: 

 
“La pensión de sobrevivientes constituye entonces uno de los 
mecanismos instituidos por el legislador para la consecución del objetivo 
de la seguridad social antes mencionado. La finalidad esencial de esta 
prestación social es la protección de la familia como núcleo fundamental 
de la sociedad, de tal suerte que las personas que dependían 
económicamente del causante puedan seguir atendiendo sus 
necesidades de subsistencia, sin que vean alterada la situación social y 
económica con que contaban en vida del pensionado o afiliado que ha 
fallecido. Por ello, la ley prevé que, en aplicación de un determinado 
orden de prelación, las personas más cercanas y que más dependían 
del causante y compartía con él su vida, reciban una pensión para 
satisfacer sus necesidades.” (Se subraya) 

 
De acuerdo con lo anterior, se precisa que lo debatido en el presente caso es el derecho a 
la sustitución de la asignación de retiro con ocasión del fallecimiento del señor Sargento 
Primero ®  Lino Harold Cárdenas Contreras, ocurrido el 06 de marzo de 2013.  

El régimen de seguridad social aplicable al caso en concreto, es el contenido en la Ley 923 
de 2004 y el Decreto 4433 de 2004, por cuanto: 

 
 El artículo 279 de la Ley 100 de 1993 contempló la inaplicabilidad del Sistema 

Integral de Seguridad Social allí previsto respecto de los miembros de la Fuerza 
Pública y de la Policía Nacional.  
 

 La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares le reconoció asignación de retiro al 
Sargento Primero ® Lino Harold Cárdenas Contreras, a partir del 05 de agosto 
de 1983. 
 

 La fecha de causación del derecho que aquí se discute- sustitución pensional- es el 
06 de marzo de 2013, día en que falleció el Sargento Primero ®  Lino Harold 
Cárdenas Contreras. 

 

Con el propósito de ajustar a los postulados de la Constitución Política, la 
regulación salarial y prestacional de los miembros de la Fuerza Pública, el 
Congreso de la República expidió la Ley (marco) 923 de 2004, mediante la cual 
se señalaron las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno 
Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los 
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miembros de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 
150, numeral 19, literal e) de la Constitución Política, así:  
 

“Artículo 3°. Elementos mínimos. El régimen de asignación de retiro, la 
pensión de invalidez y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los 
reajustes de estas, correspondientes a los miembros de la Fuerza Pública, que 
sea fijado por el Gobierno Nacional, tendrá en cuenta como mínimo los 
siguientes elementos: 
 
(…) 
 
3.7. El orden de beneficiarios de las pensiones de sobrevivencia y de la 
sustitución de la asignación de retiro o de la pensión de invalidez será 
establecido teniendo en cuenta los miembros del grupo familiar y el parentesco 
con el titular. 
 
En todo caso tendrán la calidad de beneficiarios, para la sustitución de la 
asignación de retiro o de la pensión de invalidez: 
 
3.7.1. En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero 
permanente o supérstite. En caso de que la sustitución de la asignación de 
retiro o pensión de invalidez se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o 
la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo 
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el 
fallecido no menos de cinco (5) años continuos inmediatamente anteriores a su 
muerte. 
 
3.7.2. En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La 
sustitución de la asignación de retiro o de la pensión de invalidez temporal se 
pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. 
En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia 
pensión, con cargo a dicha sustitución. Si tiene hijos con el causante aplicará el 
numeral 3.7.1. 
 
Si respecto de un titular de asignación de retiro o pensiona do por invalidez 
hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad anterior 
conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los 
numerales 3.7.1 y 3.7.2. del presente numeral, dicha pensión se dividirá entre 
ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 
 
En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco (5) años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la sustitución de la asignación 
de retiro o de la pensión de invalidez o de la pensión de sobreviviente será la 
esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente 
la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o 
compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo 
correspondiente al numeral 3.7.1 en un porcentaje proporcional al tiempo 
convivido con el causante siempre y cuando haya sido superior a los 
últimos cinco (5) años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota 
parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad 
conyugal vigente.”(Negrilla fuera de texto) 

 

La Corte Constitucional, mediante sentencia C-456 de 2015, declaró la 
exequibilidad del texto subrayado, entendiendo que también son beneficiarios 
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de la pensión de sobreviviente, de invalidez y de la situación de la asignación 
de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, la compañera o el compañero 
permanente del causante y que dicha pensión o sustitución se dividirá entre 
ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el difunto. 

 

Con fundamento en la ley en comento, se expidió el Decreto 4433 de 2004 “por 
el cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la 
Fuerza Pública”, vigente a la fecha de la muerte del causante en el caso 
concreto (06 de marzo de 2013, fl. 10). De conformidad con el artículo 11 del 
Decreto 4433 de 2004, tienen derecho a la sustitución pensional los miembros del 
grupo familiar del oficial, suboficial, agente o miembro del nivel ejecutivo que 
fallezca en servicio activo o en goce de asignación de retiro o pensión por vejez, en 
el siguiente orden y porcentajes: 
 

“11.1 La mitad al cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente y la otra 
mitad a los hijos menores de 18 años e hijos estudiantes mayores de 18 años y 
hasta los 25 años si dependían económicamente del causante al momento de su 
muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y 
a los hijos inválidos si dependían económicamente del causante. 
 
11.2 Si no hubiere cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente, la 
pensión corresponderá íntegramente a los hijos menores de 18 años e hijos 
estudiantes mayores de 18 años y hasta los 25 años, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y a los hijos inválidos, si 
dependían económicamente del causante. 
 
11.3 Si no hubiere hijos, la pensión corresponderá la mitad al cónyuge o 
compañero (a) permanente sobreviviente, y la otra mitad en partes iguales, para 
los padres que dependían económicamente del causante. 
 
11.4 Si no hubiere cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente, ni hijos, 
la prestación se dividirá entre los padres, siempre y cuando dependieran 
económicamente del causante. 
 
11.5 Si no hubiere cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente, ni hijos, 
ni padres, la pensión le corresponderá previa comprobación de que el causante 
era su único sostén, a los hermanos menores de dieciocho (18) años o inválidos. 
 
La porción del cónyuge acrecerá a la de los hijos y la de estos entre sí y a la del 
cónyuge, y la de los padres entre sí y a la del cónyuge. En los demás casos no 
habrá lugar a acrecimiento. 
 
Parágrafo 1°. Para efectos de este artículo el vínculo entre padres, hijos y 
hermanos será el establecido en el Código Civil, y la calificación de la invalidez 
de los beneficiarios, será acreditada con fundamento en las normas del Sistema 
de Seguridad Social Integral que regulan lo concerniente a la determinación de 
dicho estado. 
 

En el parágrafo 2° del artículo 11°, se estableció, para efectos de la sustitución de 
la asignación de retiro o de la pensión de invalidez, cuando exista cónyuge y 
compañero o compañera permanente, las siguientes reglas: 

 
Parágrafo 2°. Para efectos de la sustitución de la asignación de retiro o de la 
pensión de invalidez, cuando exista cónyuge y compañero o compañera 
permanente, se aplicarán las siguientes reglas: 
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a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite. En caso de que la sustitución de la asignación de retiro o pensión de 
invalidez se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 
compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 
no menos de cinco (5) años continuos inmediatamente anteriores a su 
muerte; 
 
[…] 
 
Si respecto de un titular de asignación de retiro o pensionado por invalidez 
hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad anterior 
conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan 
los literales a y b del presente parágrafo, dicha pensión se dividirá entre 
ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 
 
En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge o compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la sustitución de la 
asignación de retiro o de la pensión de invalidez o de la pensión de 
sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia 
simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una 
separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá 
reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje 
proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya 
sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. 
La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la 
sociedad conyugal vigente. “ (negrillas fuera de texto) 

 

De lo expuesto, se infiere que en caso de controversia entre el cónyuge y el 
compañero (a) permanente, se debe determinar: (i) si hubo una vida marital y si 
esta perduró durante los 5 años anteriores al fallecimiento del pensionado, (ii) si 
existe sociedad conyugal y si la misma se encuentra o no disuelta, (iii) si hubo o no 
separación de hecho, (iv) el tiempo de convivencia y (v) si esta fue simultánea o 
sucesiva durante los 5 años anteriores a la muerte. 

 
Así mismo, en lo que respecta a la pérdida de la condición de beneficiario de la sustitución 
pensional, el artículo 12 ibidem, reguló: 

“Se entiende que falta el cónyuge o compañero (a) permanente y por lo tanto 
se pierde el derecho a la pensión de sobrevivientes o a la sustitución de la 
asignación de retiro o de la pensión de invalidez, en cualquiera de las 
siguientes circunstancias, según el caso: 
 
12.1 Muerte real o presunta. 
12.2 Nulidad del matrimonio. 
12.3 Divorcio o disolución de la sociedad de hecho. 
12.4 Separación legal de cuerpos. 
12.5 Cuando lleven cinco (5) o más años de separación de hecho” 
(Negrilla fuera de texto)  

 

Ahora bien, sobre la aplicación normativa en casos de sustitución pensional de 
miembros de la fuerza pública la Corte Constitucional1 ha sostenido que como la  
                                                           
1 Sentencia 683 de 2017. 
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sustitución de la asignación de retiro es asimilable a la sustitución pensional 
prevista en el sistema general de pensiones, las consideraciones generales le son 
aplicables a la asignación de retiro, al respecto indicó: 

 
En todo caso, la Corte ha precisado que, debido a que la sustitución de la 
asignación de retiro es asimilable a la sustitución pensional prevista en el 
Sistema General de Pensiones, las consideraciones generales son 
aplicables a la asignación de retiro.2 Así, la Corte ha resaltado que cabe la 
posibilidad de entrar a analizar si las normas de una prestación específica en el 
régimen especial pueden vulnerar el derecho a la igualdad, lo cual procede 
cuando la diferenciación que dispone la ley se puede considerar como arbitraria 
y es clara la desmejora que sin justificación aparente se le brinda a los 
beneficiarios del régimen especial.3 

Respecto de la sustitución pensional cuando el causante tuvo -sin convivencia 
simultánea- un compañero o compañera permanente al momento de su muerte y 
una unión conyugal vigente, estando, no obstante, separado de hecho de su 
cónyuge, la Corte Constitucional mediante sentencia C- 336 de 2014 indicó:  
  

“Ahora bien, en lo que respecta al tipo de convivencia objeto de esta providencia 
–no simultánea-, tan solo difiere de la anterior concepción en el momento de su 
consolidación, puesto que si bien es el compañero permanente quién debe 
acreditar de forma clara e inequívoca la vocación de estabilidad y 
permanencia con el causante durante los cinco años previos a su muerte, 
para caso del cónyuge supérstite con separación de hecho el quinquenio 
de la convivencia naturalmente deberá verificarse con antelación al inicio 
de la última unión marital de hecho.”  (Negrillas fuera de texto)  

En sede de tutela, en múltiples oportunidades la Corte Constitucional se ha 
pronunciado reiterando esta regla, dentro de ellas, en la sentencia T-683 de 2017, 
en la que también se decidía un asunto en contra de la aquí accionada CREMIL, en 
esta providencia se discurrió:  
 

“Respecto de aquellas situaciones en las que concurren como beneficiarios el 
cónyuge y el compañero o compañera permanente, la norma contempla 
diferentes hipótesis.4  
 
De acuerdo con las circunstancias de los casos analizados, se precisarán las 
reglas fijadas respecto de aquellos eventos en los que el causante tuvo -sin 
convivencia simultánea- un compañero o compañera permanente al momento de 
su muerte y una unión conyugal vigente, estando, no obstante, separado de 
hecho de su cónyuge (inciso 3, literal b, artículo 47 de la Ley 100). Según dicha 
disposición, tal situación permite que la compañera o el compañero 
permanente reclamen una cuota parte de la prestación correspondiente, en 
forma vitalicia, en un porcentaje proporcional al tiempo que convivieron 
con el causante, siempre que haya sido superior a los últimos cinco años 
antes de su fallecimiento. La otra cuota parte le corresponderá al cónyuge 
supérstite del afiliado o pensionado.  

                                                           
2 Sentencias T-578 de 2012. M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, fundamento jurídico N° ii; y T-164 de 2016. 

M.P. Alejandro Linares Cantillo, fundamento jurídico N° 55. 
3 Sentencias T-167 de 2011. M.P. Juan Carlos Henao Pérez, fundamento jurídico N° 4.4; y T-073 de 2015. M.P. 

Mauricio González Cuervo, fundamento jurídico N° 3.6. 
4 Sentencias T-875 de 2014. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva, fundamento jurídico N° 4.4; y T-090 de 2016. M.P. 

Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, fundamento jurídico N° 6. 
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Al referirse al último contenido normativo, la Corte Constitucional declaró su 
exequibilidad, precisando que aunque exista una sociedad conyugal no 
liquidada con separación de hecho, también se debe demostrar que se 
convivió con el causante durante al menos cinco años en cualquier 
tiempo.5” (Negrilla fuera de texto) 

 
Por su parte, el Consejo de Estado mediante sentencia veinte (20) de febrero de 
dos mil veinte (2020), dentro del proceso con radicado 05001-23-33-000-2017-
02535-01(1452-19), estudiando un caso de sustitución pensional en contra de la 
accionada, discurrió:  
 
(…)  
 

La Corte Constitucional declaró la exequibilidad de esta norma en la sentencia 
C-336 de 20146, en la cual determinó que el precepto en comento no violaba el 
derecho a la igualdad de la compañera permanente que debe compartir la 
pensión de sobrevivientes con la cónyuge separada de hecho, pues no se está 
frente a idénticos supuestos fácticos, dado que la cónyuge con sociedad 
conyugal vigente y que no convivía al momento de la muerte con el causante y la 
última compañera permanente, pertenecen a grupos diferentes. A este respecto 
se retomó la jurisprudencia constitucional que indica la diferenciación existente 
entre el matrimonio y la unión marital de hecho.  
 
En esa oportunidad la Corte explicó que es constitucionalmente justificada la 
medida adoptada «en tanto que ambos beneficiarios -compañero permanente y 
cónyuge con separación de hecho- cumplen con el requisito de convivencia, el 
cual se armoniza con los efectos patrimoniales de cada institución, pues los 
haberes del matrimonio siguen produciendo efectos jurídicos ya que la 
separación de hecho no resta efectos a la sociedad patrimonial existente entre el 
causante y su cónyuge sobreviviente. Es decir, que pese a que el de cujus 
conviviera por el término mínimo de cinco años con un compañero permanente, 
la sociedad de hecho entre estos dos no se conformó al estar vigente la del 
matrimonio». 
 
(…) 
 
Finalmente se concluyó que «[…] en protección y reconocimiento del tiempo de 
convivencia y apoyo mutuo acreditado por el miembro sobreviviente de la unión 
marital de hecho, que el legislador le otorgó el beneficio de una cuota parte de la 
pensión frente a la existencia de una sociedad conyugal. En conclusión, la norma 
busca equilibrar la tensión surgida entre el último compañero permanente y la del 
cónyuge con el cual a pesar de la no convivencia no se disolvieron los vínculos 
jurídicos. Por todo lo anterior, la norma acusada es constitucional y será 
declarada exequible […]». 

 
En esta sentencia también se trajo a colación la posición sostenida por la Corte 
Suprema de Justicia la cual comulga con la expuesta por la Corte Constitucional, al 
respecto se indicó:  

                                                           
5 Sentencia C-336 de 2014. M.P. Mauricio González Cuervo, fundamento jurídico N° 4.3.2. Dicho criterio ha 

sido reiterado en sede de control concreto, por ejemplo, sentencias T-090 de 2016. M.P. Gabriel Eduardo 

Mendoza Martelo, fundamento jurídico N° 6; y T-015 de 2017. M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, 

fundamento jurídico N° 7.2. 
6 Corte Constitucional. Sentencia del 4 de junio de 2014. Magistrado ponente: Mauricio González Cuervo. 
Referencia expediente: D-9910. 
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Ahora bien, para Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia esa disposición busca dar la protección a quien acompañó al 
pensionado, y quien le brindó asistencia económica o mantuvo el vínculo 
matrimonial hasta el momento de su muerte, pese a estar separados de 
hecho, siempre que la convivencia se haya dado por lo menos durante 5 
años, sin que ello implique que deban satisfacerse previos al 
fallecimiento, sino en cualquier época7… 

 
(…) 
 
Como se aprecia, esa Corporación precisó que en esos casos los cinco 
años de convivencia para el cónyuge supérstite, separado de hecho, se 
pudieron configurar en cualquier época, no sólo previos a la muerte del 
causante, esto a efectos de proteger a quien junto con el causante conformaron 
un común proyecto de vida, que inclusive coadyuvó con su compañía y su 
fortaleza a que el trabajador construyera la pensión, se ve desprovista del sostén 
que aquel le proporcionaba, posición que venía manifestándose en la Corte con 
anterioridad8. (Negrillas fuera de texto) 

 

Finalmente, luego de lo expuesto, el Consejo de Estado fija su postura de la 
siguiente manera:  

 
“Resalta además la Subsección la valiosa conclusión a que arribó la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, en fallo CSJ SL, 29 de 
noviembre de 2008, rad. 32393, según la cual, carecería de todo sentido 
que de una parte el legislador consagrara  un derecho para quien 
«mantiene vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho», 
se le exigiera a esa misma persona la convivencia en los últimos cinco (5) 
años de vida del causante, cuando la separación de hecho significa que 
no hay convivencia. 
 

A la anterior precisión esta Sala suma que siendo la sociedad conyugal 
uno de los efectos patrimoniales del matrimonio, que al no liquidarse 
impide la conformación de la sociedad patrimonial con el compañero(a) 
permanente, no pueden desconocerse sus efectos jurídicos al momento 
de la reclamación del reconocimiento de la sustitución pensional, en 
particular, cuando el cónyuge separado de hecho demuestra que 
hizo vida en común con el causante por lo menos durante cinco (5) 
años, en cualquier tiempo, sentido en el que debe interpretarse el 
inciso final del artículo 47 de la Ley 100 de 1993.” (Negrillas fuera de 
texto) 

 
Conforme lo expuesto, es claro que, las consideraciones generales de la sustitución 
pensional le son aplicables a la asignación de retiro y que para las tres cortes en el 
escenario en el que  hay un causante con sociedad conyugal vigente, separado de 
hecho, y con compañera permanente y comparecen a reclamar la sustitución 
pensional la cónyuge y la compañera permanente, la cónyuge deberá acreditar que 
hizo vida en común con el causante durante cinco (5) años en cualquier tiempo, 

                                                           
7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, sentencia de 10 de mayo de 2017, SL6519-2017, 
Radicación 57055 
 
8 Acá se reitera lo que se venía diciendo  que Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, sentencia 
de 24 de enero de 2012, rad. 41637. 
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por su parte, la compañera permanente deberá probar que convivió con el 
causante los cinco (5) años anteriores a su deceso, postura que comparte esta 
sede judicial.  

De otro lado en cuanto a la demostración de la Unión Marital de Hecho, la Corte ha 
sido enfática en señalar que, no hay tarifa legal de pruebas para ello y, por ende, 
queda desde hace décadas desterrada la idea formalista que cierto hecho debe ser 
demostrados mediante una sola prueba, eso, sin quitar crédito a las pruebas 
solemnes que es otra materia diferente a la aquí expuesta; la Corte en sentencia T-
247 de 2016 señaló:  

 

“…La Corte, en reiterados pronunciamientos, ha precisado que, para efectos de 
demostrar la existencia de la unión marital de hecho, opera un sistema de libertad 
probatoria en virtud del cual, dicho vínculo puede acreditarse a través de cualquiera 
de los medios ordinarios de prueba previstos en el CPC, hoy Código General del 
Proceso. Por consiguiente, al no existir tarifa legal en esta materia, resultan válidos 
la declaración extrajuicio, el interrogatorio de parte, el juramento, el testimonio de 
terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios y 
cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del convencimiento del 
juez...” 

En tema similar, la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, mediante sentencia SL 
1227-2015 expuso lo siguiente:  
 

“…Sobre el tema que antecede, esto es la no necesidad de ratificación de los 
testimonios extrajudiciales rendidos ante notario, salvo que la parte contraria lo  
requiera, la Corporación en la sentencia CSJ. SL. 6 Mar. 2013. Rad.42536, al 
reiterar otras en el mismo sentido, expuso: Sobre este particular y tal y como lo pone 
de presente el censor, esta Sala de Corte en sentencia con radicación 43422 del 6 
de marzo de 2012, en la cual se cita  la 27593 del 2 de marzo de 2007, adoctrinó 
sobre este tópico lo siguiente: 

“ (…). 

 

“Pretende la censura, demostrar la supuesta equivocación en que incurrió el 
Tribunal al darles valor probatorio a las declaraciones extrajuicio rendidas por 
Rafael Rivera Jiménez (fl. 34), y Víctor Emilio Arregocés Imitola (fl.35), que 
produjeron la violación directa del artículo 3º de la Ley 71 de 1988, y las normas que 
lo reglamentaron; para ello, denuncia la trasgresión de diferentes preceptos 
atinentes a la aducción y validez de las declaraciones rendidas ante Notario Público. 
De esa suerte, procede el estudio conjunto de los tres cargos, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 51 del Decreto 2651 de 1991, convertido en legislación 
permanente por el artículo 162 de la Ley 446 de 1998. 

 

“En el primero de los cargos, no discrepa la entidad recurrente de la 
escogencia de las normas sustanciales para dirimir la controversia; lo que le 
reprocha es que, con apoyo en una sentencia de esta Sala, hubiera cambiado la 
naturaleza de las declaraciones extrajuicio que resultaron útiles al Tribunal para dar 
por demostrada la dependencia económica del beneficiario de la pensión de 
jubilación, al asumir que se trató de documentos declarativos provenientes de 
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terceros, con lo cual, de contera, aplicó indebidamente las normas sustanciales 
relativas a la transmisión del derecho a la pensión. 

 

“A juicio de la Sala, el razonamiento efectuado en la sentencia de 2 de 
marzo de 2007, radicación 27593, según el cual, las declaraciones extrajuicio 
recibidas para fines no judiciales, pueden tomarse “(…) como documentos 
declarativos provenientes de terceros, para cuya valoración, según el artículo 277 
del C. P. C. (Mod. Art. 27, Ley 794/2003), no necesitan ratificación, salvo que la 
parte contraria lo solicite.”, está acorde con la especial situación que se presenta 
en esta clase de procesos, porque equiparar el documento simplemente declarativo 
emanado de un tercero, que no es elaborado ni suscrito ante un Notario, con la 
declaración que ese mismo tercero realiza ante este funcionario público, que cuenta 
con el atributo de ser depositario de la fe pública, es perfectamente válido, en la 
medida en que, por lo menos, igual poder de convicción tienen estos dos medios de 
prueba, y no guardaría ninguna lógica, eximir de ratificación al primero, al paso que 
del segundo se exija el adelantamiento de tal formalidad dentro del proceso, siendo 
que, además, las declaraciones extrajuicio fueron rendidas bajo la gravedad del 
juramento. 

 

“De lo que viene dicho, se concluye que no cometió el ad quem la distorsión 
jurídica que se le imputa, puesto que en los términos del artículo 27 de la Ley 794 
de 2003, que modificó el artículo 277 del Código de Procedimiento Civil: “Los 
documentos privados de contenido declarativo, se apreciarán por el juez sin 
necesidad de ratificar su contenido, salvo que la parte contraria solicite ratificación”, 
que se acompasa con la política legislativa que en materia probatoria se viene 
adoptando, en perspectiva de menguar el exceso de rigor formal que antaño 
campeaba en los códigos de procedimiento. No es sino leer el contenido del artículo 
10 de la Ley 446 de 1998, en esa misma dirección y con idéntica teleología, con la 
diferencia de que en ésta norma se explicitó que tales documentos eran emanados 
de terceros. 

 

“Tan claro tuvo la empresa accionada que se trataba de documentos 
emanados de terceros, que en la contestación de la demanda pidió “que los 
documentos presentados por el demandante en su demanda, emanados de 
tercero[s], no se les conceda ningún valor probatorio sin que sea reconocido por sus 
autores con la formalidad de un testimonio”, de suerte que proponer en sede de 
casación –primer cargo-, un planteamiento diametralmente opuesto al que hizo en 
los albores del proceso, no es admisible, en la medida en que compromete 
derechos de rango constitucional como los del debido proceso, y de defensa. 

 

“Ahora bien, en cuanto a la ausencia de ratificación a que alude la censura 
en el tercer cargo, que pudiera asumirse como que la expresa petición de la 
demandada hacía indispensable la ratificación de lo manifestado por los declarantes 
ante el Notario, cabe decir que, ante la falta de pronunciamiento por parte del juez 
instructor sobre ello y el decreto de los testimonios, la parte interesada no solicitó la 
adición del auto que abrió a pruebas el proceso, ni interpuso recurso alguno y, 
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además, guardó silencio durante todo el trámite, actitud que le acarrea el mismo 
efecto de no haber elevado la solicitud, dado que no puede ser otra la consecuencia 
del incumplimiento de una carga procesal como la que impone el artículo 277 del 
Código de Procedimiento Civil, a la parte que pidió la prueba. 

 

“De otro lado, verificar si en realidad la demandada pidió la ratificación, 
forzaría el examen de una pieza procesal que, como el escrito demanda, se asimila 
a un medio de prueba en situaciones como la que ahora se ventila, lo que 
ameritaría un ejercicio fáctico, inadmisible por la vía seleccionada.” 

 
 
4. Caso concreto 
 
En el presente caso, conforme al caudal probatorio allegado al expediente, se tiene 
que mediante Resolución 1406 del 14 de septiembre de 1984 la Caja de Retiro de 
las Fuerzas Militares reconoció asignación de retiro al señor Sargento Primero ®  
Lino Harold Cárdenas Contreras (fl. 61). 
 
El 30 de septiembre de 1967, contrajo matrimonio con la demandante Judith García 
de Cárdenas acorde con el registro civil de matrimonio y partida de matrimonio (fl.7 y 

8).  
 
De la citada unión nació John Harold Cárdenas García, Sandra Milena Cárdenas 
García y Claudia Lorena Cárdenas García, como se desprende de los registros 
civiles de nacimiento (fls. 9, 10 y 11).   
 
El señor Lino Harold Cárdenas Contreras, falleció el 06 de marzo de 2013, de 
conformidad con el registro civil de defunción (fl. 6).  
 
Mediante petición del 08 de marzo de 13, la demandante solicitó el reconocimiento 
y pago de la sustitución de la asignación de retiro (fl. 63vto). 
 
A través de petición del 12 de marzo de 2013, la señora Nubia Esperanza López 
Bernal solicitó el reconocimiento y pago de la sustitución de la asignación de retiro 
(fl. 68). 
 
Resolución 2859 del 05 de 2013 por medio de la cual CREMIL niega la pensión de 
beneficiarios a la actora y ordena el reconocimiento de la misma a favor de Nubia 
Esperanza López Bernal en un porcentaje del 50% y a favor de DAVID FERNANDO 
CÁRDENAS LÓPEZ en el porcentaje del 50% restante (fl. 77). 
 
Recurso de reposición interpuesto por la accionante en contra de la anterior 
decisión (fl. 82). 
 

Resolución 4928 del 23 de agosto de 2013, mediante el cual se resuelve el recurso 
de reposición confirmando la decisión inicial (fl. 87). 
 

Orden interna No. 320-702 del 8 de julio de 2014, mediante la cual CREMIL 
suspende pago de la cuota sustitución asignación de retiro a la señora NUBIA 
ESPERANZA LÓPEZ BERNAL (fl. 92). 
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Petición del 19 de noviembre de 2014, mediante la cual la  señora NUBIA 
ESPERANZA LÓPEZ BERNAL solicita el restablecimiento de la cuota de la sustitución de 
la asignación de retiro (fl. 94).  
 
Oficio 3858, del 5 de febrero de 2015, mediante el cual CREMIL niega lo solicitado (fl. 98). 
 
Obra a folio 71, escrito del causante dirigido a CREMIL el 28 de enero de 2013 en el 
que le manifiesta y solicita lo siguiente:  
 

“1. La casa situada en la ciudad de Bogotá, en la siguiente dirección CRA 77D 
Nº. 52ª – 61 será exclusivamente propiedad de JUDITH GARCÍA DE 
CÁRDENAS, JHON HAROLD CÁRDENAS GARCÍA, SANDRA MILENA 
CÁRDENAS GARCÍA y CLAUDIA LORENA CÁRDENAS GARCÍA, dicha 
propiedad fue adquirida por intermedio de la Caja de Vivienda Militar y se 
encuentra a PAZ y SALVO con dicha entidad, esta casa no podrá ser VENDIDA, 
ENAJENADA, HIPOTECADA, por ningún de las personas antes mencionadas, 
esta es mi voluntad y no podrá ser modificada en la escritura que Hagan por 
herencia, será escrito este apéndice. 
 
2. La finca denominada “EL PLACER” con escritura pública Nº. 515 de la Notaría 
Segunda de Facatativá de fecha 25 de marzo de 1999 a nombre de LINO 
HAROLD CÁRDENAS CONTRERAS ubicada en la vereda CHONTADURO 
jurisdicción del Municipio de Apulo Cundinamarca, que hace parte de la herencia 
de mis padres será “EXCLUSIVAMENTE” de mi hijo DAVID FERNANDO 
CÁRDENAS LÓPEZ con registro civil de nacimiento NIUP 1073628136 de Apulo, 
dicha propiedad está incluida de la repartición por herencia de los abuelos 
maternos MIGUEL CONTRERAS y MAGDALENA ROSARIO, dentro de la 
escritura 515 quedan los planos de la finca “EL PLACER” si la finca se llega a 
vender la finca denominada “SAN JORGE” que fue de mi tío paterno JORGE 
CONTRERAS ROSARIO (Q.E.P.D) quien no dejó herederos, el dinero de la 
venta de esta finca le corresponde una décima parte de SAN JORGE, será 
obligación de la madre del menor o sea NUBIA ESPERANZA LÓPEZ BERNAL, 
comprarle otra finca al menor DAVID FERNANDO CÁRDENAS LÓPEZ, y tendrá 
la obligación de ponerla a producir y costearle la educación hasta sacarlo 
profesional, esta finca no podrá ser VENDIDA, ENAGENADA O HIPOTECADA, 
en  la escritura que le hagan al menor debe quedar este apéndice. 
 
3. El sueldo de retiro  (PENSIÓN) del Ministerio de Defensa Ejército Nacional le 
será cancelado únicamente a la madre del menor DAVID FERNANDO 
CÁRDENAS LÓPEZ, para el sustento del menor. 
 
4. El vehículo que tenga en el momento de mi fallecimiento será para el menor 
DAVID FERNANDO CÁRDENAS LÓPEZ. 
 
5. Una vez se produzca mi muerte el servicio de sanidad será de mi compañera 
permanente NUBIA ESPERANZA LÓPEZ BERNAL, quien fue la persona que 
me acompañó en mis últimos diez (10) años, y se sacrificó atendiéndome en 
mi enfermedad, a la señora JUDITH GARCÍA quien figura en el carné de 
sanidad, le solicito sea excluida de dicho servicio y sea beneficiaria NUBIA 
ESPERANZA LÓPEZ BERNAL, con cédula de ciudadanía 1.073.629.983 de 
Apulo. (Negrilla fuera de texto) 
 

Registro civil de nacimiento y Tarjeta de identidad de identidad de DAVID 
FERNANDO CÁRDENAS LÓPEZ, donde figura como fecha de nacimiento el 18 de 
octubre de 2003 (fl. 72 vto y 74 vto). 
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Declaración extraproceso del 16 de marzo de 2010, rendida por el causante y 
NUBIA ESPERANZA LÓPEZ BERNAL, respecto de la convivencia en unión marital 
de hecho (fl. 75vto). 
 
   

De otro lado, se reitera que respecto de los testimonios decretados en la audiencia 
inicial, llegado el día de la audiencia de pruebas no comparecieron, y habiéndose 
otorgado el término de tres días para que se excusaran por la inasistencia y 
proceder a fijar nueva fecha, aquellos guardaron silencio, razón por la que se cerró 
la etapa probatoria.  
 
Mediante Resolución 2859 del 05 de junio de 2013 CREMIL reconoce la sustitución 
de la asignación de retiro a la señora Nubia Esperanza López Bernal y a su hijo 
David Fernando Cárdenas López y niega lo propio a la actora (fl. 12-18 y 77- 80). 
 

Recurso de reposición interpuesto por la actora (fl. 82). 
 
Resolución 4928 del 23 de agosto de 2013 mediante la cual se resuelve el recurso 
de reposición (fl. 19 -22). 
 
Orden interna No. 320 – 702 del 8 de julio de 2014, mediante la cual se suspende el 
pago de la sustitución de la asignación de retiro a Nubia Esperanza López Bernal (fl. 
92). 

 
Petición del 19 de noviembre de 2014, por la cual Nubia Esperanza López Bernal 
solicita el restablecimiento del pago (fl. 94). 
 

Oficio 3858 del 5 de febrero de 2015, mediante el cual CREMIL niega lo deprecado 
(fl. 98).  

 
 
Así las cosas, analizado el material probatorio, amén de la ausencia de testimonios, 
en punto de la convivencia, aspecto fundamental en el presente caso, para el 
Despacho, de la solicitud contenida en el oficio del 28 de enero de 2013 allegada 
por la accionada en los antecedentes administrativos, suscrito por el causante y 
dirigido a CREMIL, es claro que la convivencia con la compañera permanente Nubia 
Esperanza López Bernal se dio por más de 5 años, anteriores a su muerte, pues 
dicho oficio se radicó en la accionada un (1) mes y siete (7) anteriores a su muerte, 
en el cual se denota la ayuda y el socorro mutuo prestado por esta en los últimos 
días de vida del causante, manifestación que acompasa con la declaración 
extajuicio rendido por aquel y la compañera permanente el 16 de marzo de 2010, 
en la que manifestaron que venían conviviendo hacia 8 años. 
 
De otro lado, para el caso de la demandante, aunado al vínculo matrimonial 
demostrado, el cual estuvo vigente hasta el deceso del causante, no se puede 
negar que de dicha unión que se consolidó el 30 de septiembre de 1967, entre el 
causante y la actora procrearon tres (3) hijos, el primero de ellos nació en 1969, la 
segunda nació en 1974 y la tercera nació en 1980, aspecto que avala la 
convivencia con la demandante por lo menos hasta cuando iniciaron los 10 años de 
convivencia con la compañera permanente, así mismo, se erige como aspecto 
relevante, el hecho de que el actor pese a estar conviviendo de lleno con su 
compañera permanente no desligó a la actora del servicio de salud en calidad de 
beneficiaria situación que se traduce en apoyo y ayuda, también se refleja esta 
asistencia en el hecho de que el actor hubiere manifestado en la solicitud que 
enervó a la accionada el 28 de enero de 2013 (fl. 71), que parte de la casa de la 
ciudad de Bogotá quería que fuera de su propiedad. Finalmente no se puede 



                                                                                                                                                           

Expediente: 2015-00558 
Actores: Judith García de Cárdenas 

Demandado: CREMIL 

 
 
                                          

19 

 

desconocer que el actor proveía a la actora con una cuota de alimentos según lo 
manifestado en la demanda y que sustenta con el historial del proceso, aspecto que 
no fue desvirtuado por la accionada y la compañera permanente.   
 
Así las cosas,  acogiendo el principio material para la definición del beneficiario, el 
cual se traduce como la serie de acciones que la pareja llevó a cabo entre sí y que 
han sido verificadas dentro de las actuaciones procesales pertinentes, 
especialmente aquellas que están orientadas en demostrar muestras de afecto, 
cariño, apoyo, socorro y supervisión mutua, aun cuando por determinadas 
circunstancias, la pareja tuvo que verse separada físicamente por motivos ajenos a 
su voluntad9, el Despacho concluye que a la señora Judith García de Cárdenas le 
asiste el derecho a obtener el reconocimiento de la sustitución pensional de la 
asignación de retiro con ocasión del fallecimiento de su esposo. 

 
Ahora, si bien es cierto el artículo 12 del Decreto 4433 de 2004, establece las 
causales de pérdida de la condición de beneficiario del cónyuge o compañero 
permanente y del derecho a la sustitución de la asignación de retiro de aquellas, 
también lo es que tal disposición se debe apreciar en armonía con lo regulado por la 
Ley 923 de 2004 y en esa medida se debe entender que la separación de hecho de 
5 o más años no se refiere al cónyuge sino a la compañera permanente, así lo ha 
consideró el Consejo de Estado en sentencia del cuatro (4) de julio de dos mil 
diecinueve (2019), dentro del proceso con radicado 25000-23-25-000-2010-00259-
01(0703-12):  

 
“Se aclara que el Decreto 4433 de 2004 prevé en el artículo 12 las causales de 
pérdida de la condición de beneficiario del cónyuge o compañero permanente y 
del derecho a la sustitución de la asignación de retiro, entre ellas “Cuando lleven 
cinco (5) o más años de separación de hecho”, sin embargo, también indica que 
depende de cada caso. Por lo tanto, en armonía con lo regulado por la Ley 923 
de 2004, se debe entender que la causal de la separación de hecho de 5 años o 
más, no se refiere al cónyuge supérstite sino a la compañera o compañero 
permanente. En efecto, la norma dice:  

“Artículo 12. Pérdida de la condición de beneficiario. Se entiende que falta el 
cónyuge o compañero (a) permanente y por lo tanto se pierde el derecho a la 
pensión de sobrevivientes o a la sustitución de la asignación de retiro o de la 
pensión de invalidez, en cualquiera de las siguientes circunstancias, según el 
caso: 

12.1 Muerte real o presunta. 
12.2 Nulidad del matrimonio. 
12.3 Divorcio o disolución de la sociedad de hecho. 
12.4 Separación legal de cuerpos. 
12.5 Cuando lleven cinco (5) o más años de separación de hecho”.  

 
De esta manera, al no existir convivencia simultánea de la compañera permanente 
con la cónyuge con separación de hecho, en los cinco años anteriores al 
fallecimiento del señor Lino Harold Cárdenas Contreras, es plenamente aplicable lo 
dispuesto en el inciso 3, literal b, parágrafo 2, artículo 11 del Decreto 4433 de 2004, 
en ese orden se declarará la nulidad parcial de los actos acusados, y en 
consecuencia se ordenará a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares reconocer y 
pagar la sustitución de la asignación de retiro a la señora Judith García de 

                                                           
9 Corte Constitucional, sentencia T-712 del 19 de noviembre de 2012. Magistrado Ponente, Dr. Nilson Pinilla Pinilla. 
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Cárdenas, identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 20.521.166 en un porcentaje 
del 50% y a la señora Nubia Esperanza López Bernal identificada con la cédula de 
ciudadanía Nº. 1.073.628.983, en ambos casos sin perjuicio del porcentaje 
reconocido en el artículo 2 de la Resolución 2859 del 05 de junio de 2013 al menor 
DAVID FERNANDO CÁRDENAS LÓPEZ, identificado con la tarjeta de identidad 
1.073.628.136 y la suspensión y extensión a la misma dispuestas en el artículo 3 y 
4 del mismo acto administrativo.  
 
Finalmente, en lo relacionado con la pretensión de afiliación al sistema de salud de 
las Fuerzas Militares enervada por la actora, se debe indicar que conforme al 
numeral 6 del artículo 19 de la Ley 352 de 1997 el cual estableció:  
 

“ARTÍCULO 19. AFILIADOS. Existen dos (2) clases de afiliados al SSMP: 
 
(…)  
 
5. Los beneficiarios de pensión o de asignación de retiro por muerte del personal en servicio activo, 
pensionado o retirado de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional.” 

 

 
Como en el presente caso, tanto la demandante como la señora Nubia Esperanza López 
Bernal fueron beneficiarias de la sustitución de la asignación de retiro de un 
miembro retirado de las Fuerzas Militares como lo fue el causante, de acuerdo con 
lo considerado, es claro que las dos tengan el derecho a ser afiliadas al sistema de 
salud destinado para aquellas, en ese sentido se ordenará la afiliación de la actora 
habida consideración que la señora López Bernal ya se encuentra afiliada. Con 
todo, la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares efectuará los descuentos de ley a 
efectos de brindar los servicios de salud a las beneficiarias de esta sentencia.   

Prescripción 

En el presente caso, como el fallecimiento del causante se dio el 06 de marzo de 
2013 y las solicitudes de sustitución se efectuaron el 08 de marzo de 2013 por parte 
de la demandante y 12 de marzo de 2013 por parte de la señora Nubia Esperanza 
López Bernal, el tiempo transcurrido entre una y otra fecha no configura la  
prescripción de las mesadas pensionales de que trata el artículo 113 del Decreto 
Ley 1213 de 1990, aplicable en atención a que no es posible aplicar el artículo 43 
del Decreto 4433 de 2004 toda vez que el Presidente de la República excedió las 
facultades otorgadas en la Ley 923 de 2004, pues allí no se hizo referencia alguna 
frente al cambio del término de prescripción10. 

Bajo tal entendimiento, se ordenará el pago de las mesadas pensionales a partir del 
07 de marzo de 2013, día siguiente al deceso del causante de la prestación, para 
el caso de la demandante y 8 de julio de 2014 para el caso de la señora Nubia 
Esperanza López Bernal, toda vez que fue a partir de esa fecha que Cremil 
suspendió el pago de la cuota por medio de la Orden Interna 320-702 del 08 de julio 
de 2014, que le reconociera en la Resolución 2859 del 05 de junio de 2013.   

Las cantidades que resulten en favor de las partes beneficiadas con la decisión, por 
mesadas adeudadas se ajustarán en su valor conforme al inciso final del artículo 
187 del CPACA, dando aplicación a la siguiente fórmula: 

                                                           
10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, consejero 
ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sentencia de 4 de septiembre de 2008, radicación número: 
25000-23-25-000-2007-00107-01(0628-08), demandante: Carlos Humberto Ronderos Izquierdo, demandado: 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 
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R  =  Rh  x  
Índice Final 
Índice Inicial 

 
En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), que 
es lo dejado de percibir por la parte demandante por concepto de mesada pensional 
de sustitución, por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al 
consumidor certificado por el DANE, vigente a la fecha de ejecutoria de esta 
providencia, por el índice vigente en la fecha en que se causaron las sumas 
adeudadas, teniendo en cuenta los aumentos o reajustes producidos o decretados 
durante dicho período. 

Es claro que por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará 
separadamente mes por mes para cada mesada pensional, teniendo en cuenta que el 
índice inicial es el vigente al momento de la causación de cada uno de ellos. 

La entidad demandada deberá dar cumplimiento a la presente providencia dentro de 
los términos establecidos en los artículos 187 a 195 del CPACA. Las cantidades 
líquidas reconocidas devengarán los intereses previstos por el artículo 192 de la 
Ley 1437 de 2011. 

 
COSTAS 
 
De conformidad con el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el 
numeral 8º del artículo 365 del Código General del Proceso11, no hay lugar a la 
condena en costas, porque no se demostró su causación. Lo anterior acorde con el 
Artículo 2º, Parágrafo 4º del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se establecen las 
tarifas de agencias en derecho”. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley,  
 

F A LL A 
  
PRIMERO.- Declarar que en el presente casi no operó el fenómeno de la 
prescripción de mesadas, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
providencia.  
 
SEGUNDO.- Declarar la nulidad la nulidad parcial de las  Resoluciones No. 2859 
del 5 de junio de 2013 y 4928 del 23 de agosto de 2013, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO.- Como consecuencia de la anterior declaración de nulidad y a título de 
restablecimiento del derecho, se ordena a la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES reconocer y pagar la sustitución de la asignación de retiro a 
la señora Judith García de Cárdenas, identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 
20.521.166 en un porcentaje del 50% y a la señora Nubia Esperanza López Bernal 

                                                           
11 “Artículo 365. Condena en costas. 

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las 
siguientes reglas: (…) 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 
comprobación.” 
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identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 1.073.628.983, en un porcentaje del 
50%, en ambos casos sin perjuicio del porcentaje reconocido en el artículo 2 de la 
Resolución 2859 del 05 de junio de 2013 al menor DAVID FERNANDO CÁRDENAS 
LÓPEZ, identificado con la tarjeta de identidad 1.073.628.136, la suspensión y 
extensión a la misma dispuestas en el artículo 3 y 4 del mismo acto administrativo.  
 
CUARTO.- Afiliar al Sistema de Salud a la señora Judith García de Cárdenas, de 
acuerdo a las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
 
QUINTO.- Dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 3 del artículo 192 y el inciso 4 
del artículo 195 del C.P.A.C.A. Lo anterior, so pena de incurrir en las sanciones 
establecidas en el inciso séptimo del artículo 192 del C.P.A.C.A.   
 
SEXTO.- Negar las demás suplicas de la demanda. Acorde con lo expuesto.  
 
SÉPTIMO.- Sin condena en costas a la parte vencida.  

OCTAVO.- En firme esta sentencia, liquídense los gastos procesales; devuélvase 
a la parte demandante el remanente de los gastos del proceso si los hubiere, y 
archívese el expediente dejando las constancias del caso. 

NOVENO: La presente providencia se notifica a las partes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 203 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), en concordancia con el artículo 291 del 
Código General del Proceso (CGP). 
 
    

 CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA  
Juez 

mas 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2b09aef16a5420b9f6793ffa582e2abab918be6ec2543b3eef1c619d9676da82 
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NOTIFICACIÓN SENTENCIA 2015 – 00558

Juzgado 25 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin25bta@notificacionesrj.gov.co>
Lun 24/08/2020 7:54 AM

Para:  ngclavijo@procuraduria.gov.co <ngclavijo@procuraduria.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;
gaferabogados@hotmail.es <gaferabogados@hotmail.es>; notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
<notificacionesjudiciales@cremil.gov.co>

1 archivos adjuntos (979 KB)

2015-558 SENTENCIA SUSTITUCION PENSIONAL - CREMIL - ESPOSA Y COMPAÑERA P.pdf;

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2020
 
 
El suscrito secretario del Juzgado Veinticinco (25) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial
de Bogotá, en virtud del artículo 203 del CPACA, realiza la notificación de la sentencia de la
presente demanda a las partes que aportan correo electrónico, en el siguiente proceso:
                                                                 
No. Proceso: 11001333502520150055800
Demandante: JUDITH GARCIA DE CARDENAS
Demandado: CREMIL
Sentencia de fecha 18 de agosto de 2020
 
 
Se anexa sentencia en magnético.
 
 
Atentamente,
 
 
 

FABIO ALEXANDER SANTILLÁN HORMAZA
Secretario Juzgado 25 Administrativo Oral del Circuito de Bogotá

 
AVISO IMPORTANTE:

Esta dirección de correo electrónico jadmin25bta@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo

mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud

por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 5553939 Ext. 1025
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Entregado: NOTIFICACIÓN SENTENCIA 2015 – 00558

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Lun 24/08/2020 7:55 AM

Para:  gaferabogados@hotmail.es <gaferabogados@hotmail.es>

1 archivos adjuntos (52 KB)

NOTIFICACIÓN SENTENCIA 2015 – 00558;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

gaferabogados@hotmail.es

Asunto: NOTIFICACIÓN SENTENCIA 2015 – 00558
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Entregado: NOTIFICACIÓN SENTENCIA 2015 – 00558

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Lun 24/08/2020 7:55 AM

Para:  ngclavijo@procuraduria.gov.co <ngclavijo@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (52 KB)

NOTIFICACIÓN SENTENCIA 2015 – 00558;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

ngclavijo@procuraduria.gov.co

Asunto: NOTIFICACIÓN SENTENCIA 2015 – 00558
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Entregado: NOTIFICACIÓN SENTENCIA 2015 – 00558

postmaster@cremil.gov.co <postmaster@cremil.gov.co>
Lun 24/08/2020 7:55 AM

Para:  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co <notificacionesjudiciales@cremil.gov.co>

1 archivos adjuntos (52 KB)

NOTIFICACIÓN SENTENCIA 2015 – 00558;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co

Asunto: NOTIFICACIÓN SENTENCIA 2015 – 00558
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Entregado: NOTIFICACIÓN SENTENCIA 2015 – 00558

postmaster@defensajuridica.gov.co <postmaster@defensajuridica.gov.co>
Lun 24/08/2020 7:55 AM

Para:  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (52 KB)

NOTIFICACIÓN SENTENCIA 2015 – 00558;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Asunto: NOTIFICACIÓN SENTENCIA 2015 – 00558
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NOTIFICACIÓN SENTENCIA 2015 – 00558

Juzgado 25 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin25bta@notificacionesrj.gov.co>
Mar 25/08/2020 7:39 PM

Para:  legion.abo@hotmail.com <legion.abo@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (979 KB)

2015-558 SENTENCIA SUSTITUCION PENSIONAL - CREMIL - ESPOSA Y COMPAÑERA P.pdf;

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2020
 
 
El suscrito secretario del Juzgado Veinticinco (25) Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial
de Bogotá, en virtud del artículo 203 del CPACA, realiza la notificación de la sentencia de la
presente demanda a las partes que aportan correo electrónico, en el siguiente proceso:
                                                                 
No. Proceso: 11001333502520150055800
Demandante: JUDITH GARCIA DE CARDENAS
Demandado: CREMIL
Sentencia de fecha 18 de agosto de 2020
 
 
Se anexa sentencia en magnético.
 
 
Atentamente,
 
 
 

FABIO ALEXANDER SANTILLÁN HORMAZA
Secretario Juzgado 25 Administrativo Oral del Circuito de Bogotá

 
AVISO IMPORTANTE:

Esta dirección de correo electrónico jadmin25bta@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo

mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud

por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 5553939 Ext. 1025
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Entregado: RV: NOTIFICACIÓN SENTENCIA 2015 – 00558

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 25/08/2020 7:47 PM

Para:  legion.abo@hotmail.com <legion.abo@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (50 KB)

RV: NOTIFICACIÓN SENTENCIA 2015 – 00558;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

legion.abo@hotmail.com

Asunto: RV: NOTIFICACIÓN SENTENCIA 2015 – 00558
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Apelación sentencia del 18 08 2020: JUDITH GARCIA DE CARDENAS 11001 33 35
025 2015 00588 00 Juzgado 25 Administrativo de Bogotá

Jairo Mauricio Gómez Monsalve <jgomez@cremil.gov.co>
Jue 27/08/2020 11:30 AM

Para:  Juzgado 25 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gaferabogados@hotmail.es <gaferabogados@hotmail.es>

3 archivos adjuntos (3 MB)

APELACION sustitucion. DA A LA CONY Judith Garcia de Cardenas DESD FECHA DE FALLEC 08 2020.doc; PODER
MAURICIO GOMEZ 07 20.docx; Anexos poder (2).pdf;

De manera atenta, envío recurso de apelación y anexos en el proceso de la referencia.

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas

Militares. Esta comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error,

equivocación u omisión queda estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de

notificar de forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.



REPUBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

CAJA DE RETIRO DE LAS FF.MM.

“Servicio Justo y Oportuno”
Cra 13 No 27-00 Edificio Bochica. Mezanine, Piso 2

Conmutador: 3537300 - Fax: 3537306
Página Web: www.cremil.gov.co

SC 5821-1GP 063-1

Bogotá, D.C. CERTIFICADO
CREMIL: 00000

SIOJ: 68088
No. 212

Señores
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ
SECCION SEGUNDA
Atn: Dr: ANTONIO JOSE REYES MEDINA
Admin25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá, D.C.

Asunto: Recurso de apelación.

PROCESO: 11001 33 35 025 2015 00588 00
DEMANDANTE: JUDITH GARCA DE CARDENAS
DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

MAURICIO GOMEZ MONSALVE, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con
cédula de ciudadanía No. 7.303.393 de Chiquinquirá, Abogado con Tarjeta
Profesional No. 62.930 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi
condición de apoderado judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, de
conformidad con el poder a mí conferido por el señor MG (RA) LEONARDO PINTO
MORALES, en su calidad de Director y Representante Legal de la Entidad, me
permito me permito presentar recurso de apelación en contra del fallo de fecha 18 de
agosto de 2020, proferido por ese despacho, de la siguiente manera:

DECLARACIONES

Que con base en las razones jurídicas que a continuación se exponen, se revoque el
numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia apelada y en su lugar se
disponga el reconocimiento del derecho a favor de la señora JUDITH GARCIA DE
CARDENAS, en su calidad de cónyuge, a partir de la fecha en que le fue suspendido
el pago del 50% de la prestación mediante orden interna a la señora NUBIA
ESPERANZA LOPEZ BERNAL, en su calidad de compañera permanente del militar
fallecido, quien tiene reconocido el 50% de la prestación, con base en un
reconocimiento legal y no a partir del 6 de marzo del 2013, fecha de fallecimiento del
militar.

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD FRENTE AL FALLO

El fallo que se apela, condena a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares al pago de
la sustitución pensional a la señora JUDITH GARCIA DE CARDENAS, en el 50%, a
partir de la fecha de fallecimiento del militar, esto es el 6 de marzo del 2013, sin
tener en cuenta que la prestación se reconoció desde dicha fecha, en el 50%, a
favor de la señora NUBIA ESPERANZA LOPEZ BERNAL en calidad de compañera

http://www.cremil.gov.co
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permanente y el 50% restante a favor de su hijo menor DAVID FERNANDO
CARDENAS LOPEZ; por lo que se condena a la Nación a efectuar un doble pago a
partir del 6 de marzo de 2013 y hasta la fecha en que le fue suspendido mediante
orden interna el pago del 50% de la prestación a la señora NUBIA ESPERANZA
LOPEZ BERNAL, por cuanto la beneficiaria en mención viene con el 50% de la
prestación desde la fecha del fallecimiento del militar, por haber acreditado su
derecho en legal forma, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia.

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, estima que el fallo en cuestión debe
revocarse por las siguientes consideraciones:

EN CUANTO A LA FECHA DEL RECONOCIMIENTO

Conforme con lo dispuesto en el artículo 164 del C.P.C.A., numeral 1, literal c) que
establece respecto a las prestaciones pagadas a particulares de buena fe:

“Los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier
tiempo por la administración o los interesados, pero no habrá lugar a recuperar las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe. “(Subrayas fuera de texto);
cabe señalar que la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES no puede
cancelar dos veces la misma prestación periódica, en detrimento de los intereses del
Estado, pues en el caso sub examine, tenemos que el pago realizado a favor de la
Señora NUBIA ESPERANZA LOPEZ BERNAL en su calidad de compañera
permanente en un 50% y el 50% restante a favor de su hijo menor DAVID
FERNANDO CARDENAS LOPEZ, se realizó con base en un reconocimiento legal de
conformidad con la normatividad vigente sobre la materia.

EN EL CASO SUB EXAMINE LA ACTUACION DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES ESTUVO AJUSTADA A LA LEY MOTIVO POR EL CUAL
NO PUEDE CONDENARSE A LA NACION A UN DOBLE PAGO POR EL TIEMPO
EN QUE SE HA PAGADO EL 50% DE LA PRESTACION EN CABEZA DE LA
COMPAÑERA PERMANENTE DEL MILITAR.

Por tal motivo es necesario precisar QUE EN EL EVENTO QUE EL DESPACHO
ENCUENTRE QUE A LA DEMANDANTE LE ASISTE DERECHO PARA SOLICITAR
LA SUSTITUCION PENSIONAL RECLAMADA, no se le puede condenar a la CAJA
DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES a cancelar dos veces la misma
prestación periódica, en detrimento de los intereses del Estado, pues en el caso sub
lite, tenemos que la pensión de beneficiarios del señor Sargento Primero (r) del
Ejército LINO HAROLD CARDENAS CONTRERAS, fue cancelada a favor de la
Señora NUBIA ESPERANZA LOPEZ BERNAL en su calidad de compañera
permanente en un 50% y el 50% restante a favor de su hijo menor DAVID
FERNANDO CARDENAS LOPEZ, desde la fecha de fallecimiento del militar, es
decir el 06 de marzo de 2013 hasta la fecha en que fue suspendido el pago del 50%
de la señora NUBIA ESPERANZA LOPEZ BERNAL, mediante orden interna No. 702
del 08 de julio del 2014.

Lo anterior para tenerse en cuenta, pues si llegara a proceder el reconocimiento
solicitado por la parte demandante, éste deberá operar desde la fecha en que se le
suspende el pago del derecho a la cuota parte de la prestación de la señora NUBIA
ESPERANZA LOPEZ BERNAL, que corresponde a un 50%, mediante orden interna
No. 702 del 08 de julio del 2014 o de ejecutoria del fallo que así lo dispone y no a
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partir de la fecha del reconocimiento, toda vez que los actos administrativos
proferidos en el caso bajo estudio tuvieron como fundamento LA LEY, teniendo en
cuenta las pruebas aportadas al expediente administrativo que permitieron
determinar a la entidad, dar el 50% de la prestación a su compañera permanente y
el 50% restante a su hijo menor de edad.

Debe insistirse en el caso que nos ocupa que el reconocimiento de la sustitución
pensional por parte de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares esté supeditado a
los requisitos establecidos en las normas vigentes aplicables al personal de oficiales
y suboficiales de las FF. MM.

En consecuencia, solicito a esa honorable corporación:

Revocar el numeral cuarto del fallo y en su lugar condenar a la entidad a reconocer
la prestación a favor de la señora JUDITH GARCIA DE CARDENAS, a partir de la
fecha en la que le fue suspendido el pago del 50% de la prestación mediante orden
interna a la señora NUBIA ESPERANZA LOPEZ BERNAL compañera permanente
del causante y no a partir de la fecha del fallecimiento del militar.

ANEXOS

 Poder para actuar
 Decreto de nombramiento de Director General.
 Acta de posesión del Director General de la Caja de Retiro de las FF.MM.
 Resolución No 30 del 04 de enero del 2013.

NOTIFICACIONES

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, al señor MG (RA) LEONARDO PINTO
MORALES, Director General y Representante Legal, tiene domicilio en la ciudad de
Bogotá D.C., y recibe notificaciones en el Edificio Bachué, Carrera 10 No. 27-27
Oficina 214.

Adicionalmente y para los efectos de notificaciones y comunicaciones establecidas
en la Ley 1437 de 2011 me permito indicar que la dirección oficial por medio
electrónico es la siguiente: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co o por medio de la
página web de la Entidad www.cremil.gov.co link notificaciones judiciales.

El suscrito apoderado en Bogotá, D. C. en el Edificio Bachué Carrera 10 No. 27-27,
teléfonos 3537300 Exte. 2288 o, teléfono móvil personal número 315 3518001,
correo electrónico institucional jgomez@cremil.gov.co.

Cordialmente,

MAURICIO GOMEZ MONSALVE
C.C. 7.303.393 de Chiquinquirá
T.P. No. 62.930 del C.S.J.

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
http://www.cremil.gov.co
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SC5821-1 SA- OS-
CER366117 CER357757

No. 212

Señores
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ
SECCION SEGUNDA
Atn: Dr: ANTONIO JOSE REYES MEDINA
Admin25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá, D.C.

ASUNTO: PODER
REFERENCIA: 11001 33 35 025 2015 00588 00
ACCIONANTE: JUDITH GARCIA DE CARDENAS
ACCIONADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL

LEONARDO PINTO MORALES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.263.583 expedida en Bogotá, en mi calidad de Director y
Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES,
establecimiento público del orden Nacional, creado por la Ley 75 de 1925, adscrito al
Ministerio de Defensa Nacional, obrando de conformidad al nombramiento realizado
mediante Decreto N°195 del 10 de febrero de 2020, con acta de posesión No. 0015-20 del 12
de febrero de 2020, por medio del presente documento me permito manifestar que confiero
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al Abogado MAURICIO GOMEZ MONSALVE,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7.303.393 de Chiquinquirá y Tarjeta Profesional
No. 62.930 del Consejo Superior de la Judicatura, para que defienda los intereses de la
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, dentro del proceso de la referencia.

El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del
Código General de Proceso (Ley 1564 del 2012) y de manera especial para solicitar copias,
asistir a audiencias, interponer recursos, contestar demanda, intervenir, conciliar en los
términos del acta respectiva, sustituir, desistir, reasumir, renunciar y, en general, para ejercer
las atribuciones inherentes al mandato judicial y en defensa de la entidad.

Atentamente,

LEONARDO PINTO MORALES
CC. No. 79.263.583 expedida en Bogotá

Director General
ACEPTO:

MAURICIO GOMEZ MONSALVE
C.C. No. 7.303.393 de Chiquinquirá

T.P. No. 62.930 del C. S. de la J.

















JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL
CIRCUITO DE BOGOTA - SECCION SEGUNDA

INFORME AL DESPACHO

DEL DR ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA

Con recurso de apelación presentado contra la sentencia proferida, ingresa al
Despacho, para proveer.

Cordialmente,

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA
Secretario

HOY: 11 de Marzo de 2020 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
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GAFER ABOGADOS <GAFERABOGADOS@hotmail.es>
Jue 24/09/2020 1:20 PM

Para:  Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 25 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin25bta@notificacionesrj.gov.co>
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<juan_c1503@hotmail.com>; legion.abo@hotmail.com <legion.abo@hotmail.com>
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MEMORIAL en 6 folios SOLICITANDO AL JUZGADO TENER EN CUENTA POSIBLE CONCILIACION EXP 11001 33 35
025 2015 00558 00 J 25 ADM BGT 24 09 20.pdf;

Doctor: 

Antonio José Reyes Medina 

Juez Veinticinco (25) Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá 

E.S.D. 

                                    

 

PROCESO: 

 

11001 33 35 025 2015 00558 00 

DEMANDANTE: JUDITH GARCIA DE CARDENAS  

DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

ASUNTO: 

SOLICITUD RESPETUOSA – DE CARA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACION (INC.4 ART.162

L.1437/2011)  PREVIO ENVIO A SEGUNDA INSTANCIA: 

Atentamente,

DIEGO FERNANDO SALAMANCA ACEVEDO
Apoderado parte demandante

______________________________________________________________________________

________________________________

               GAFER ABOGADOS



24/09/20, 4:11 p. m.
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           Carrera 7 No.12 B 58 - CASUR - Oficina 713, Bogotá

          Teléfono: (031) 2431470 - 3104783248 -3214943512

                            E-mail: gaferabogados@hotmail.es

Esta comunicación contiene información privilegiada, reservada y confidencial para el uso exclusivo del destinatario. Si usted recibío

esta comunicación  por error, favor devolver el mensaje y borrarlo.

This communication is confidential, may be legally privileged, reserved and for the intended recipient only. If received by error please

return it and delete it.
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Doctor: 
Antonio José Reyes Medina 
Juez Veinticinco (25) Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá 
E.S.D. 
    
 
PROCESO: 

 
11001 33 35 025 2015 00558 00 

DEMANDANTE: JUDITH GARCIA DE CARDENAS  

DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

ASUNTO: 
SOLICITUD RESPETUOSA – DE CARA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACION (INC.4 ART.162 

L.1437/2011)  PREVIO ENVIO A SEGUNDA INSTANCIA: 
 
Respetable Doctor,  

  
DIEGO FERNANDO SALAMANCA ACEVEDO,  identificado como aparece al pie de mi firma, conocido 
en autos como apoderado de la parte demandante, la señora Judith García de Cárdenas, con el debido 
respeto me dirijo a su Honorable Despacho con el fin de solicitar que al momento de fijar fecha de 
audiencia de conciliación de que trata el inciso 4 del artículo 162 la ley 1437 de 2011, se requiera a la 
demandada y único apelante, allegar acta y/o constancia de estudio de comité de conciliación 
frente a la propuesta presentada tanto por el suscrito apoderado, como del litis consorte para los días 23 
y 24 de septiembre de 2020 vía correo electrónico donde se propone aceptar de forma estricta y puntual 
los motivos de inconformidad que CREMIL propuso durante la interposición del respectivo recurso de 
apelación contra la sentencia de primer grado, en aras de llegar a una solución amigable y evitar un 
desgaste innecesario tanto a las partes, como al aparato jurisdiccional y de paso favorecer las finanzas 
públicas de la nación. 
 
Para su conocimiento y mayor información, me permito anexar a este memorial: 
 
1. Contenido de la propuesta elevada por el suscrito apoderado con destino a CREMIL el pasado 23 de 

septiembre de 2020. 
2. Registro de radicación vía correo electrónico,  de dicho memorial en idéntica fecha, a los correos de 

la demandada al igual que el correo del Doctor Julián José Reina Melo, apoderado del litiscondorte. 
3. Contenido de la aceptación y/o coadyuvancia elaborada y radicada por el apoderado del litisconsorte, 

radicada ante CREMIL el día 24 de septiembre de 2020. 
4. Constancia de dicha radicación electrónica. 
 
No siendo otro el motivo de la presente solicitud y agradeciendo su amable atención brindada, 
 
Con el acostumbrado respeto: 
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Señores: 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL 
Comité de conciliación 
Oficina Jurídica. 
 

ASUNTO: 
PROPUESTA DE CONCILIACION JUDICIAL FAVORABLE A LOS INTERESES DE CREMIL. 

 
Datos del asunto: 
 
Demanda de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
Expediente:  11001333502520150055800 
Juzgado:  25 Administrativo del Circuito de Bogotá 
Demandante:  Judith García de Cárdenas 
Demandada:  CREMIL 
 
Tema: Reconocimiento pensional – sentencia adversa a los intereses de CREMIL – 

Apelación propuesta por CREMIL. 
    
 
DIEGO FERNANDO SALAMANCA ACEVEDO, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
firma, conocido en autos dentro del proceso en cita como apoderado de la señora Judith García de 
Cárdenas, conforme el asunto en cita, me dirijo a esa respetable entidad dentro de las dependencias 
competentes, con el fin de proponer un acuerdo amigable y favorable a los intereses de las partes, en 
especial para la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL, en los siguientes términos que me 
permito contextualizar y puntualizar de la siguiente manera: 
 
1. Dentro de este proceso,  se debatió lo correspondiente a la sustitución pensional del causante LINO 

HAROLD CARDENAS CONTRERAS (Q.E.P.D.), donde previo a la demanda, CREMIL le reconoció 
el derecho pensional pleno a la señora Nubia Esperanza López Bernal. 

2. El suscrito abogado bajo la representación jurídica de la señora Judith García de Cárdenas, 
promovió demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de CREMIL, llamando como 
litis consorte a la señora Nubia Esperanza López Bernal, razón por la cual CREMIL suspendido el 
pago de la sustitución pensional a esta última mediante orden interna No. 702 del 08 de julio del 
2014. 

3. Con el avanzar del proceso en cada una de sus etapas y audiencias, finalmente el Juez 29 
Administrativo de Bogotá dentro del proceso de la referencia en sentencia de fecha 18 de agosto de 
2020, decidió conceder el derecho de la pensión del señor HAROLD CARDENAS CONTRERAS 
(Q.E.P.D.), en porcentajes del 50% a cada una de las beneficiarias, es decir, a la señora Nubia 
Esperanza López Bernal (primera beneficiaria en sede administrativa) y a mi poderdante, la señora 
Judith García de Cárdenas (a quien le negaron en sede administrativa y demando). 

4. Dentro de dicho fallo, el a quo ordeno que los pagos retroactivos de mesadas se realizara  a favor de 
mi poderdante desde el fallecimiento del causante: 6 de marzo de 2013,  y no desde la suspensión 
del derecho al pago de la señora Nubia Esperanza, es decir, con la orden interna de suspensión de 
pago No.702 del 8 de julio de 2014. 

5. Dicha decisión no fue apelada por parte del suscrito abogado, como tampoco sucedió lo propio con 
el abogado de la señora Nubia Esperanza. 

6. No obstante lo anterior, se observa que CREMIL si propuso recurso de apelación en termino contra 
dicha providencia, manifestando su inconformidad única y exclusivamente, en lo que tiene que ver 
con la fecha de pago retroactivo de mesadas en favor de la señora Judith García de Cárdenas, ya 
que según su punto de vista este pago DEBIÓ ORDENARSE desde la suspensión del pago de la 
pensión a la señora Nubia Esperanza y NO desde el fallecimiento del causante.   

 

mailto:gaferabogados@hotmail.es


GAFER ABOGADOS                                           Con copia al Juzgado 25 Administrativo de Bogotá  
gaferabogados@hotmail.es 

Teléfonos: 2431470 – 3214943512 - 3104783248 

Carrera 7 No.12 b 58 CASUR – Oficina 713 

Bogotá D.C.  Página 2 de 2 

_____________________________________________________________________________ 

Visto lo anterior y como quiera que se avecina la fijación de fecha para la respectiva audiencia de 
conciliación por parte del señor Juez 25 Administrativo del Circuito de Bogotá, previo del envió del 
proceso a la segunda instancia, con la aceptación escrita y convalidación del apoderado de la señora 
Nubia Esperanza López Bernal, el Doctor Juliana Reina; con las suficientes facultades que existen para 
conciliar, por economía procesal y presupuestal frente la protección del erario público se propone de 
nuestra parte lo siguiente: 
 
Primero: Aceptar en nombre y representación de mi cliente, que el pago retroactivo de mesadas se 
realice a favor de mi mandante, la señora JUDITH GARCIA DE CARDENAS, a partir de la suspensión de 
pagos efectuado a la señora Nubia Esperanza López Bernal y NO desde el fallecimiento del causante, el 
señor HAROLD CARDENAS CONTRERAS (Q.E.P.D.). 
 
Segundo: Someter esta propuesta conciliatoria al Comité de Conciliación de la entidad, en aras de que 
dicho Comité, tenga ánimo conciliatorio para el día de la audiencia en los términos mencionados 
anteriormente. 
 
Tercero: De existir ánimo conciliatorio para el día de la audiencia de conciliación que esta por fijarse, se 
desista del recurso de alzada como quiera que justamente el asunto a conciliar, es el aspecto principal 
por el cual CREMIL promovió recurso de apelación careciendo de objeto el estudio del recurso de 
apelación que se conciliaría por este medio. 
 
Cuarto: Someter este asunto y esta solicitud, al comité de conciliación de CREMIL, con el fin de 
que sea la decisión que se adopte, esta se ponga de presente con su respectivo parámetro y acta 
del comité ante el Juez 29 Administrativo del Circuito de Bogotá para el día de la audiencia que 
esta próxima a establecerse.  
 
No siendo otro el motivo de la presente y agradeciendo su amable atención y colaboración a este asunto. 
 
Atentamente, 
    

 
Celular: 3138245356 – 3104783248 
Correo electrónico: gaferabogados@hotmail.es 

mailto:gaferabogados@hotmail.es
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d efgg[f]Yf]Z[h[XZf

i WfggXZfg[h jk

l mnIoIJUQKNIJPpLqQK r

s tuv[Zwx[Z
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  11001-33-035-025-2015-00558-00 
Demandante:  JUDITH GARCÍA DE CÁRDENAS 
Demandada:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

La parte demandada interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación1 contra la sentencia condenatoria proferida en la audiencia inicial 

celebrada el dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020), que accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 18 de agosto de 2020, que accedió parcialmente a 

las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
ADL 

    

                                                 
1 Si bien la Sentencia proferida por el Despacho fue de carácter condenatorio y en ese sentido era 
necesario agotar previamente la audiencia de conciliación prevista en el inciso 4 del articulo 192 de 
la Ley 1437 de 2011, atendiendo a la Derogatoria expresa de dicha norma, establecida en el articulo 
87 de la Ley 2080 de 2021, se remitirá el expediente al superior sin necesidad de realizar la diligencia 
señalada. 



 
Radicación núm. 11001-33-35-025-2015-00558-00 

Demandante: JUDITH GARCÍA DE CÁRDENAS 
 Demandada: CREMIL 
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ANTONIO JOSE REYES MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RV: MEMORIAL en 4 folios recurso de reposición sub apelación auto del 23 03 21 - EXP
11001 33 35 025 2015 00558 00 J 25 ADM BGT Rad 26 03 21

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/03/2021 10:21 AM
Para:  Juzgado 25 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin25bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (540 KB)
MEMORIAL en 4 folios recurso de reposicion sub apelacion auto del 23 03 21 EXP 11001 33 35 025 2015 00558 00 J 25 ADM
BGT Rad 26 03 21.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
…MEGM… 

 
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
Sede Judicial  CAN

De: GAFER ABOGADOS <GAFERABOGADOS@hotmail.es> 
Enviado: viernes, 26 de marzo de 2021 12:16 a. m 
Asunto: MEMORIAL en 4 folios recurso de reposición sub apelación auto del 23 03 21 - EXP 11001 33 35 025 2015
00558 00 J 25 ADM BGT Rad 26 03 21
 

____________________________________________________________________________________________
__________________ 

               GAFER ABOGADOS

                         
           Carrera 7 No.12 B 58 - CASUR - Oficina 713, Bogotá
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          Teléfono: (031) 2431470 - 3104783248 -3214943512
                            E-mail: gaferabogados@hotmail.es

Esta comunicación con�ene información privilegiada, reservada y confidencial para el uso exclusivo del des�natario. Si usted recibío esta comunicación  por

error, favor devolver el mensaje y borrarlo.

This communica�on is confiden�al, may be legally privileged, reserved and for the intended recipient only. If received by error please return it and delete it. 

mailto:gaferabogados@hotmail.com


GAFER ABOGADOS 
gaferabogados@hotmail.es 
Teléfonos: 2431470 – 3214943512 - 3104783248 
Carrera 7 No.12 b 58 CASUR – Oficina 713 

Bogotá D.C.  Página 1 de 4 

_____________________________________________________________________________ 

Doctor: 
Antonio José Reyes Medina 
Juez Veinticinco (25) Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá 
E.S.D. 
    
PROCESO: 

 
11001 33 35 025 2015 00558 00 

DEMANDANTE: JUDITH GARCIA DE CARDENAS  

DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

ASUNTO: 
RECURSO DE REPOSICIÓN  EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA EL AUTO DE FECHA 

23 DE MARZO DE 2021 QUE CONCEDIO AUTOMATICAMENTE EL RECURSO DE 
APELACION DE LA SENTENCIA : 

 
Respetable Doctor,  

  
DIEGO FERNANDO SALAMANCA ACEVEDO,  identificado como aparece al pie de mi firma, 
conocido en autos como apoderado de la parte demandante, la señora Judith García de Cárdenas, 
con el debido respeto me dirijo a su Honorable Despacho con el fin de promover recurso de 
apelación subsidiario de apelación frente a la decisión de fecha 23 de marzo de 2021 notificada 
el 24 de marzo de dicha anualidad mediante la cual fue concedido el recurso de apelación 
propuesto por la parte demandada en contra de la sentencia de primera instancia de fecha 18 de 
agosto de 2020, previo los siguientes:  
 

MOTIVOS: 
 
Primero: La sentencia proferida por el respetable Despacho, fue de carácter condenatorio hacia la 
entidad demandada.  
 
Segundo: Dicha decisión fue recurrida oportunamente y únicamente por parte de CREMIL quien 
fundo su inconformidad, única y exclusivamente en razón a la cantidad de mesadas que la misma 
debía cancelar a mi poderdante.  
 
Tercero: Con el fin de evitar un desgaste innecesario y adicional a la admiración de justicia, de 
mutuo acuerdo las partes en litigio, como son demandante y litis consorte necesario, solicitamos a 
la entidad demandada, condenada y única apelante; la viabilidad de conciliar plenamente el asunto 
que fue motivo de inconformidad durante el recurso de apelación propuesto por la demandada 
mediante escritos radicados ante CREMIL los días 23 y 24 de septiembre de 2020 
respectivamente. 
 
Cuarto: Lo anterior, fue comunicado con sus respectivos soportes al respetable Despacho 
mediante memorial de fecha 24 de septiembre de 2020, donde el suscrito apoderado hizo mención 
a lo siguiente:   
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Quinto: Sin embargo, el respetable Despacho al emitir el auto que se impugna por este medio, se 
limitó tan solo a admitir de manera automática el recurso de apelación desconociendo no solo lo 
preceptuado en el artículo 247 numeral 2 de la ley 1437 de 2011, sino que además de ello se 
abstuvo de emitir pronunciamiento alguno al memorial presentado por el suscrito apoderado el día 
24 de septiembre de 2020 y a su vez, omitió requerir a la demandada con el fin de que la misma 
manifestara la viabilidad de conciliar el asunto en los términos justos y precisos en los cuales baso 
su inconformidad al promover el respectivo recurso de alzada.  
 
Sexto: Con el fin de dilucidar de una mejor manera el presente asunto a la luz de la jurisprudencia 
de la Honorable Corte Constitucional y del Consejo de Estado, es procedente traer a colación la 
construcción argumentativa que fue elaborada durante la sentencia de constitucionalidad C-337 de 
2016,  mediante la cual se reafirmó la tesis frente a la necesidad de tramitar una conciliación previo 
la admisión del recurso de alzada donde la entidad demandada fue condenada dentro de un 
proceso en la Jurisdicción Contencioso Administrativa en los siguientes términos: 
 

Es esta la hermenéutica adoptada por varios de los intervinientes y por el Procurador General 

en el concepto rendido ante esta Corte. Adicionalmente, aunque la jurisprudencia del Consejo 

de Estado no ha abordado el asunto que puntualmente compete a la Corte, algunos autos 

proferidos por el máximo tribunal de lo contencioso administrativo indican que esta 

interpretación es la que se encuentra vigente en la práctica de dicha jurisdicción. Por ejemplo, 

en el auto 2008-00557 de 17 de septiembre 2014 esa Corporación, sin ahondar en la materia, 

afirmó: "En efecto, (...) consagra la audiencia de conciliación que debe celebrarse en los 

procesos de la jurisdicción contencioso administrativa, antes de considerar la 

concesión y admisión del recurso de apelación que se interponga contra una sentencia 

de primera instancia que sea de carácter condenatorio. Además, impone a la parte 

apelante la obligación de asistir a tal diligencia, pues de lo contrario la impugnación 

deberá declararse desierta." Como se observa, en dicha cita jurisprudencial no se hace 

distinción sobre a quién corresponde la carga procesal aludida y la c sanción por inasistencia, 

refiriéndose genéricamente a la "parte apelante". 

Considera esta Corte que la anterior interpretación también resulta factible. Es necesario 

evaluar, en el supuesto previsto, la posición procesal del demandante que apela y tener en 

cuenta que la entidad ha sido condenada en primera instancia, y que -por consiguiente- al 

apelante, en el caso de ser el demandante, se le ha reconocido un derecho. Si recurre al 

recurso de alzada, es precisamente para mejorar su situación o porque solamente se le 

accedió en parte a lo pedido. Es de su interés que la posibilidad de mejorar su situación en el 

proceso pueda derivar de la audiencia de conciliación. (Subrayado fuera del texto). 

Es necesario precisar que la disposiciones que se demandan provienen de la Ley 1395 de 
2010, sobre descongestión judicial, por lo que para entender el objetivo que impulsó al 
legislador, es pertinente que la Corte se remita a los antecedentes de dicho proyecto de ley, 
donde es manifiesta la voluntad del Congreso de hacer obligatoria la audiencia de conciliación 
de la que trata el numeral demandado. Lo anterior, en el tercer debate del trámite de la Ley 
1437 de 2011, en Comisión Primera de Cámara, publicado en la Gaceta 683 de 2010. Ahí se 
propuso: 
  

"En relación con el cumplimiento de las sentencias, el artículo 192 es adicionado con dos 
reglas establecidas en los artículos 62 y 70 de la Lev 1395, los cuales establecen lo 
siguiente: el 62 indica que ejecutoriada la sentencia, para su cumplimiento, la Secretaría 
remitirá los oficios correspondientes, y el 70 señala que cuando el fallo de primera 
instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se interponga el recurso de 
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apelación, el juez o magistrado deberá citar a audiencia de conciliación, que deberá 
celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso, siendo obligatoria la 
asistencia a esta audiencia y declarándose desierto el recurso si el apelante no asiste. 
" (Subrayas de la Corte) 

 
En conclusión, la norma demandada se incluyó en la Ley 1437 de 2011 manifiestamente 

con el propósito de racionalizar el aparato judicial, hacer más efectiva la justicia, 

promover los mecanismos alternativos de solución de conflictos, garantizar mayor 

economía procesal, garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones generadas 

por el proceso y racionalizar la segunda instancia, de tal manera que la entidad pública 

condenada en primera instancia y las otras partes del proceso no se vieran sometidos a 

un largo y costoso proceso judicial para obtener la aplicación de justicia en su 

respectivo caso, sino que se hicieran efectivos los principios de justicia pronta y 

efectiva propios de la administración de justicia, íntimamente ligados con el acceso a 

ella, la tutela judicial efectiva y el derecho al debido proceso. Es decir, el objeto de la 

norma en comento, en el parecer del legislador, no es otro que el de dar desarrollo a los 

artículos 29 y 229 constitucionales. (Aparte subrayado fuera del texto). 

Es relevante tener en cuenta que la norma abre una posibilidad adicional para que, sin 

necesidad de agotar todo el trámite de segunda instancia, una entidad pública 

condenada en primera instancia pueda concurrir a la audiencia de conciliación y 

terminar anticipadamente el proceso. Es, por decirlo de alguna manera, un beneficio único, 

la oportunidad de ahorrarse meses y hasta años de litigio. La consecuencia de perder ese 

beneficio, al incumplir la carga de asistir siquiera a la cita fijada en la conciliación, fuerza a las 

partes del proceso a observar una especial diligencia en cuanto a honrar la obligación que le 

impone el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. En ese sentido es conducente; esto es, resulta 

adecuado para el fin propuesto. Más aún si se tiene en cuenta que la entidad pública ya ha 

sido -como serijo- condenada en primera instancia y que subsiste el riesgo procesal de que, 

de tramitarse la segunda, se mantenga en firme el fallo, causando eventualmente mayores 

intereses de mora y, por esa vía, acrecentar el daño patrimonial de la persona jurídica de 

derecho público. 

Séptimo: Como se observa, frente a la rigurosidad señalada en la parte final1 del numeral 

segundo del artículo 247 de la ley 1437 de 2011, existen intereses de mayor entidad, frente a las 

disposiciones adjetivas dentro del ámbito financiero, procesal, constitucional y jurisprudencial 

que permiten inferir irrefutablemente la necesidad de que en este caso, previo la admisión del 

recurso de alzada, se convoque a una audiencia de conciliación donde al confrontar tanto el 

contenido de la sentencia, como los motivos del único apelante en calidad de condenado  para 

el caso de marras, al igual que la propuesta formulada con fines conciliatorios del 100% de lo 

pretendido en el recurso; son argumentos de peso para que esta oportunidad procesal no sea 

dilapidada. 

Así las cosas, solicito al respetable Despacho: 

Primero: Revocar el auto recurrido mediante el presente medio de impugnación. 

                                                           
1
  (…) “siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria”. 
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Segundo: Requerir a la demandada; Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL, con el 

fin de que se pronuncie frente a la propuesta conciliatoria que tanto demandante como litis 

consorte necesario, formulamos mediante memoriales del 23 y 24 de septiembre de 2020. 

Tercero: Efectuado lo anterior, se disponga mediante auto, citar a las partes intervinientes 

dentro de este proceso con el fin de que se lleve a cabo la respectiva audiencia de conciliación 

previa la admisión del recurso de alzada interpuesto por la entidad condenada y que como único 

apelante, busca evitar que la condena efectuada por el respetable despacho sea mayor, sin 

que exista motivo de inconformidad distinto dentro de la sentencia proferida por el respetable 

Despacho. 

Cuarto: De confirmarse lo anterior, solicito respetuosamente conceder el respectivo recurso de 

apelación al superior jerárquico respectivo 

No siendo otro el motivo del presente recurso y agradeciendo su amable atención brindada, 
 
Con el acostumbrado respeto: 
     
 

 

mailto:gaferabogados@hotmail.es


6/4/2021 Correo: Juzgado 25 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkADk5MTNlYTIwLTA0OGItNDNiZC04OTE5LTJjYzU1MGE0MDAzZQBGAAAAAAAYO5ygOwFfSKWb… 1/1

REMISION NYR 2015-00558 A REPARTO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA POR APELACION

Juzgado 25 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin25bta@notificacionesrj.gov.co>
Mar 6/04/2021 4:42 PM
Para:  Secretario 01 General Tribunal Administrativo -Seccional Bogota <scregtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  gaferabogados@hotmail.es <gaferabogados@hotmail.es>; notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
<notificacionesjudiciales@cremil.gov.co>

2 archivos adjuntos
2015-00558 - EXPEDIENTE..pdf; 00 IndiceElectronico 1.xlsm;

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA -
SECCION SEGUNDA

Carrera 57 N.º 43 – 91 Piso Quinto, Nueva Sede Judicial Aydee Anzola Linares
 
 

 Bogotá D.C, 6 de abril de 2021

Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - REPARTO 
ACCIONANTE  

                    
            Proceso No.               : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO No. 2015 – 00558
            Demandante              : JUDITH GARCIA DE CARDENAS
            Demandado               : CREMIL
            Juez                           : ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA
            

 
Me permito REMITIR A REPARTO POR APELACION la acción de la referencia, que contiene 629
folios en pdf, a la que pueden acceder en el documento anexo al presente correo.

Atentamente,
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RV: REMISION NYR 2015-00558 A REPARTO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA POR APELACION

Juzgado 25 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin25bta@notificacionesrj.gov.co>
Mar 6/04/2021 9:58 PM
Para:  Radicacion Demandas Secretaria Seccion 02 Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<radessec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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REENVIO EL PRESENTE EXPEDIENTE CON APELACIÓN. 

Atentamente,

De: Juzgado 25 Administra�vo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. 
Enviado: martes, 6 de abril de 2021 4:42 p. m. 
Para: Secretario 01 General Tribunal Administra�vo -Seccional Bogota
<scregtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: gaferabogados@hotmail.es <gaferabogados@hotmail.es>; no�ficacionesjudiciales@cremil.gov.co
<no�ficacionesjudiciales@cremil.gov.co> 
Asunto: REMISION NYR 2015-00558 A REPARTO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA POR
APELACION
 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA -
SECCION SEGUNDA

Carrera 57 N.º 43 – 91 Piso Quinto, Nueva Sede Judicial Aydee Anzola Linares
 
 

 Bogotá D.C, 6 de abril de 2021

Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - REPARTO 
ACCIONANTE  

                    
            Proceso No.               : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO No. 2015 – 00558
            Demandante              : JUDITH GARCIA DE CARDENAS
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            Demandado               : CREMIL
            Juez                           : ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA
            

 
Me permito REMITIR A REPARTO POR APELACION la acción de la referencia, que contiene 629
folios en pdf, a la que pueden acceder en el documento anexo al presente correo.

Atentamente,
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Entregado: RV: REMISION NYR 2015-00558 A REPARTO DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA POR APELACION

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 6/04/2021 10:00 PM
Para:  Radicacion Demandas Secretaria Seccion 02 Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<radessec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (169 KB)
RV: REMISION NYR 2015-00558 A REPARTO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA POR APELACION;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Radicacion Demandas Secretaria Seccion 02 Tribunal Administrativo - Cundinamarca
(radessec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: RV: REMISION NYR 2015-00558 A REPARTO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA POR
APELACION
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RV: REMISION NYR 2015-00558 A REPARTO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA POR APELACION

Juzgado 25 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin25bta@notificacionesrj.gov.co>
Mié 7/04/2021 1:16 PM
Para:  Radicacion Demandas Secretaria Seccion 02 Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<radessec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos
2015-00558 - EXPEDIENTE..pdf; 00 IndiceElectronico 1.xlsm;

SE SOLICITA LA ANULACION DEL PRESENTE REPARTO YA QUE AL PROCESO LE FUE RADICADO UN
RECURSO CONTRA EL QUTO QUE ORDENÓ LA REMISIÓN AL SUPERIOR, POR LO QUE SE DARA TRAMITE
AL MISMO Y SE SOLICITA NO TENER EN CUENTA EL ENVIO DEL PROCESO.

Atentamente,

De: Juzgado 25 Administra�vo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin25bta@no�ficacionesrj.gov.co> 
Enviado: martes, 6 de abril de 2021 9:58 p. m. 
Para: Radicacion Demandas Secretaria Seccion 02 Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<radessec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: REMISION NYR 2015-00558 A REPARTO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA POR
APELACION
 
REENVIO EL PRESENTE EXPEDIENTE CON APELACIÓN. 

Atentamente,
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De: Juzgado 25 Administra�vo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. 
Enviado: martes, 6 de abril de 2021 4:42 p. m. 
Para: Secretario 01 General Tribunal Administra�vo -Seccional Bogota
<scregtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: gaferabogados@hotmail.es <gaferabogados@hotmail.es>; no�ficacionesjudiciales@cremil.gov.co
<no�ficacionesjudiciales@cremil.gov.co> 
Asunto: REMISION NYR 2015-00558 A REPARTO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA POR
APELACION
 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA -
SECCION SEGUNDA

Carrera 57 N.º 43 – 91 Piso Quinto, Nueva Sede Judicial Aydee Anzola Linares
 
 

 Bogotá D.C, 6 de abril de 2021

Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - REPARTO 
ACCIONANTE  

                    
            Proceso No.               : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO No. 2015 – 00558
            Demandante              : JUDITH GARCIA DE CARDENAS
            Demandado               : CREMIL
            Juez                           : ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA
            

 
Me permito REMITIR A REPARTO POR APELACION la acción de la referencia, que contiene 629
folios en pdf, a la que pueden acceder en el documento anexo al presente correo.

Atentamente,
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Entregado: RV: REMISION NYR 2015-00558 A REPARTO DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA POR APELACION

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 7/04/2021 1:16 PM
Para:  Radicacion Demandas Secretaria Seccion 02 Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<radessec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (216 KB)
RV: REMISION NYR 2015-00558 A REPARTO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA POR APELACION;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Radicacion Demandas Secretaria Seccion 02 Tribunal Administrativo - Cundinamarca
(radessec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: RV: REMISION NYR 2015-00558 A REPARTO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA POR
APELACION

mailto:radessec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co

